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SECCIÓN I
ADMINISTRACIÓN FORAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA

Diputación Foral de Bizkaia

Departamento de Empleo, Inclusión Social e Igualdad

DECRETO FORAL 59/2019, de 21 de mayo, de la Diputación Foral de Bizkaia 
por el que se regula el procedimiento de intervención especializado en ma-
teria de inclusión social.

I

La Ley 12/2008, de 5 de diciembre, de Servicios Sociales del País Vasco (en adelan-
te, «Ley 12/2008») configura en su artículo 2 el acceso a los servicios y prestaciones del 
Sistema Vasco de Servicios Sociales como derecho subjetivo, que las personas titulares 
podrán reclamar en vía administrativa y jurisdiccional.

Del mismo modo, enumera en su artículo 6, entre las finalidades del Sistema Vasco 
de Servicios Sociales, la de prevenir y atender las situaciones de exclusión y la integra-
ción social de las personas, de las familias y de los grupos.

Por otro lado, el artículo 22 de la citada ley detalla el catálogo de prestaciones y ser-
vicios del Sistema Vasco de Servicios Sociales, estableciendo una distinción entre las 
prestaciones y servicios cuya provisión corresponde a los servicios sociales de atención 
primaria, y aquellos que deben proveer los servicios sociales de atención secundaria.

Dentro de estos últimos, se contemplan, entre otros, el servicio de valoración y diag-
nóstico de la exclusión, así como determinados centros, de carácter residencial y no 
residencial, para atender necesidades de inclusión social.

De conformidad con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 12/2008, la provisión y 
prestación de los servicios sociales de atención secundaria se garantizará desde los 
servicios sociales forales.

Igualmente, la Ley 12/2008 detalla las líneas generales del modelo de atención, así 
como del procedimiento básico de intervención, cuyas características principales son las 
siguientes: (i) realización de diagnósticos y, si fuera necesario, planes de atención perso-
nalizada y programas de intervención; (ii) evaluaciones periódicas de la intervención; (iii) 
consentimiento de la persona usuaria; (iv) derecho a una profesional de referencia y (v) 
distribución competencial entre los servicios sociales de atención primaria y atención se-
cundaria en función de la intensidad de la intervención requerida por la persona usuaria.

Con el fin de garantizar la homogeneidad en los criterios que han de regir dicha 
intervención, el artículo 20 de la Ley 12/2008 establece asimismo la obligación de las 
administraciones públicas vascas de aplicar instrumentos comunes de valoración y 
diagnóstico.

Finalmente, la Ley 12/2008 consagra la competencia reglamentaria de las diputa-
ciones forales para la organización de sus propios servicios en materia de servicios 
sociales.

II

En desarrollo de lo previsto en la citada Ley 12/2008, más concretamente en lo 
recogido en la misma respecto del empleo de herramientas comunes de valoración y 
diagnóstico y la potestad reglamentaria de las administraciones públicas para la orga-
nización de sus propios servicios, se aprobó el Decreto Foral de la Diputación Foral de 
Bizkaia 85/2014, de 1 de julio («Boletín Oficial de Bizkaia» de 2 de julio de 2014), en 
virtud del cual se reguló el procedimiento de reconocimiento de la situación de exclusión 
social, mediante la aplicación de instrumentos comunes cuya regulación se contiene 
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en la normativa siguiente, dictada en cumplimiento del mandato contenido en el citado 
artículo 20 de la Ley 12/2008:

a)  Decreto 353/2013, de 28 de mayo, por el que se aprueba la Ficha Social y el 
Instrumento de Diagnóstico Social del Sistema Vasco de Servicios Sociales.

b)  Decreto 385/2013, de 16 de julio, por el que se aprueba el Instrumento de Valo-
ración de la Exclusión Social.

III

Con posterioridad a la aprobación y entrada en vigor del citado decreto foral, y en 
cumplimiento del mandato previsto en el artículo 23 de la Ley 12/2008, tuvo lugar la 
aprobación del Decreto 185/2015, de 6 de octubre, por el que se regula la Cartera de 
Prestaciones y Servicios del Sistema Vasco de Servicios Sociales, con el objetivo funda-
mental de dar contenido y delimitar el derecho subjetivo de acceso a las prestaciones y 
servicios consagrado en el anteriormente referido artículo 2 de la ley.

Así, se desarrolla y regula la cartera de prestaciones y servicios, en aspectos funda-
mentales como los que a continuación se detallan:

a)  Requisitos de necesidad y administrativos para el acceso a las prestaciones y 
servicios.

b) Desarrollo, en su anexo I, de las fichas referidas a las prestaciones y servicios.
c)  Detalle, en sus artículos 19 y 20, del procedimiento básico de intervención con 

las personas usuarias del Sistema Vasco de Servicios Sociales, en desarrollo 
del previsto en la Ley 12/2008, cuyas líneas generales se han expuesto en el 
apartado I anterior.

En este sentido, en lo que respecta a los servicios especializados vinculados a la 
categoría diagnóstica de exclusión social, el anexo I detalla, entre otros, los siguientes:

a)  Servicio o centro de día para atender necesidades de inclusión social (ficha 
2.2.3).

b)  Centros residenciales para personas en situación de exclusión o marginación 
(ficha 2.4.5), que incluyen:

  1)  Centros residenciales para personas con una situación cronificada (2.4.5.1).
  2)  Viviendas con apoyos para la inclusión social (2.4.5.2.1).
  3)  Centros residenciales para la inclusión social (2.4.5.2.2).
Las citadas fichas detallan igualmente los requisitos de acceso a los servicios así 

como las prestaciones técnicas que en los mismos se han de proveer a las personas 
usuarias.

IV

Por otra parte, el Plan Estratégico de Servicios Sociales del País Vasco 2016-2019, 
aprobado por el Consejo de Gobierno de 1 de diciembre de 2015, se constituye en 
instrumento fundamental para el despliegue del Sistema Vasco de Servicios Sociales, 
avanzar en su universalización y garantizar el acceso a los servicios y prestaciones 
económicas, con el objetivo, entre otros, de consolidar el Sistema Vasco de Servicios 
Sociales como un sistema universal y de responsabilidad pública, de modo que resulte 
posible garantizar el acceso a sus servicios y prestaciones como un derecho subjetivo, 
y desplegarlo conforme al enfoque o modelo comunitario de atención previsto en la Ley 
12/2008.

V

La indudable relevancia de la entrada en vigor del Decreto 185/2015, con las con-
siguientes obligaciones que comporta para las distintas administraciones públicas con 
competencias en materia de servicios sociales, hacen necesaria la regulación del pro-
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cedimiento de intervención desde los servicios de atención secundaria en materia de 
inclusión social dentro del ámbito de la Diputación Foral de Bizkaia, en ejercicio de las 
competencias atribuidas por el anteriormente referido artículo 41 de la Ley 12/2008.

Dicho procedimiento ha de tener como base, en todo caso, las características bási-
cas que del mismo se detallan en los artículos 19 y 20 del Decreto 185/2015.

VI

En relación con lo anterior, el presente decreto asume que la finalidad de los servi-
cios sociales es favorecer la integración social y la autonomía de todas las personas, 
desarrollando las funciones promotora, preventiva, protectora y asistencial, a través de 
la provisión de prestaciones y servicios de naturaleza fundamentalmente personal y 
relacional.

En concreto, en lo que hace referencia al ámbito o subsistema de inclusión social, se 
parte de una consideración de la exclusión social coincidente con la definición que de 
la misma se recoge en el citado Decreto 385/2013, en virtud del cual se considera que 
las personas se encuentran en situación de exclusión social cuando sus condiciones de 
vida y convivencia se están viendo afectadas por múltiples carencias que persisten en el 
tiempo y que al acumularse provocan la existencia de una situación de exclusión social 
que está relacionada directamente con los recursos personales, los recursos relaciona-
les y los recursos materiales.

Asimismo, se asume el carácter multidimensional de la exclusión social y las dificul-
tades de las personas en dicha situación en lo tocante a sus competencias y habilidades 
sociales y personales para poder asumir su propia responsabilidad en la cobertura de 
sus necesidades.

De esta forma, el sistema especializado de inclusión social debe focalizarse en el 
impulso de los recursos personales y relacionales de la persona con el fin de reforzar su 
capacidad de resistencia. Por otro lado, y de forma transitoria, puede atenderse a nece-
sidades derivadas de la merma de su autonomía vital, tales como vivienda, subsistencia 
o aprendizajes y formaciones cualificantes.

VII

Se parte, por tanto, de la necesidad de un decreto regulador que establezca un pro-
cedimiento de intervención que dé respuesta a la contingencia de exclusión social desde 
un enfoque de servicio público, garantizando un modelo de atención y una serie de ser-
vicios articulados bajo los criterios de prioridad, compromiso y mejora por la calidad de 
los apoyos, homogeneidad de la intervención y explicitación de la titularidad pública del 
servicio, responsabilidad pública y concertación social.

Lo anterior trae consigo un procedimiento de intervención con las personas usuarias 
que persigue los objetivos siguientes:

a)  Crear y consolidar un modelo de inclusión que traslada el eje de atención de la 
persona al entorno social, a la procura de los derechos sociales, y a la considera-
ción de que buena parte de los factores de exclusión tienen su origen y solución 
en el medio comunitario.

b)  Contar con servicios que trabajen, al margen de la empleabilidad, otras dimensio-
nes vitales, como puede ser el ocio, las actividades culturales, el voluntariado u 
otras actividades comunitarias o de interés social, o los desempeños familiares.

c)  Constituir, asimismo, servicios dirigidos hacia el empoderamiento y la defensa 
de derechos vinculados intrínsecamente con la dignidad de la persona.

VIII

Por último, en relación con los principios inspiradores del presente decreto, es pre-
ciso tener en cuenta, tal y como se ha señalado en expositivos anteriores, que, de con-
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formidad con lo previsto en la normativa vigente, el criterio básico que debe delimitar 
los servicios de atención primaria y los de secundaria es el referido a la intensidad de la 
atención.

En ese sentido, el denominador común de los servicios especializados de atención 
secundaria, objeto de este decreto, ha de ser la provisión de una atención e intervención 
de media y alta intensidad de apoyo, entendiéndose la intensidad siempre en términos 
del número de horas de atención y provisión directa a las personas usuarias de las 
prestaciones técnicas previstas en el Decreto 185/2015, que se consideren adecuadas 
a sus necesidades, determinadas a través de la aplicación de instrumentos comunes de 
valoración y diagnóstico.

IX

En lo que respecta al contenido del decreto, y una vez sentados los principios ge-
nerales que inspiran la actuación de los servicios de atención secundaria en materia de 
inclusión social, se establecen dos programas específicos de intervención:

a)  Programa de media estancia para la promoción y apoyo a procesos de vida au-
tónoma.

b)  Programa de larga estancia para el apoyo a procesos de personas en situación 
cronificada.

Por otro lado, tomando como base lo previsto en la Ley 12/2008 y, fundamental-
mente, el Decreto 185/2015, se detallan los servicios vinculados a dichos programas de 
atención especializada en materia de inclusión social.

Debe tenerse en cuenta que si bien el Decreto 185/2015 se refiere, desde el punto 
de vista terminológico, a dichos servicios indistintamente como «centros» o «servicios», 
el presente decreto opta por hacer uso del término «servicios» o «servicios especializa-
dos», superando la connotación de infraestructura material o de equipamiento físico que 
tradicionalmente se ha vinculado con el término «centro». Esto no obstante, en aras de 
una mayor claridad de redacción, en ocasiones se podrá usar este último término.

Asimismo, con el objeto de garantizar la continuidad e integridad de la atención a las 
personas usuarias, así como la existencia de un procedimiento coherente y homogé-
neo de intervención con las mismas, el presente decreto debe contemplar también una 
nueva regulación del procedimiento de valoración de la exclusión social, consistente 
en la aplicación del instrumento de valoración de la exclusión social y de determinados 
indicadores de las herramientas comunes de diagnóstico.

Lo anterior, sobre la base de la consolidada experiencia en la realización de la va-
loración por parte de los servicios sociales especializados de la Diputación Foral de 
Bizkaia, superando así aquellos aspectos regulados en el Decreto Foral 85/2014 que 
hayan podido presentar dificultades prácticas en su aplicación y contemplando también 
situaciones no previstas en dicho decreto.

Seguidamente, el decreto regula el procedimiento de acceso a los servicios de aten-
ción secundaria para personas solicitantes de servicios especializados en materia de 
inclusión social, así como las líneas básicas que ha de seguir la intervención con las 
mismas.

X

Por último, se regula de forma independiente, en su correspondiente título, un pro-
grama de intervención específico y diferenciado del que se detalla respecto de las per-
sonas en situación de exclusión social o riesgo de la misma: la estrategia de atención a 
personas jóvenes.

En efecto, se prevé el apoyo a los procesos de prevención de exclusión y de eman-
cipación y activación de personas jóvenes, de entre 18 y 23 años, antiguas usuarias de 
los sistemas de protección a la infancia y la adolescencia, o que acceden al sistema 
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especializado de inclusión desde otros ámbitos mediante la preceptiva valoración de la 
situación de exclusión social.

La situación de estas personas jóvenes se caracteriza por la vivencia de una serie de 
problemáticas comunes con la juventud general, pero se ven especialmente agravadas 
por su historia y la falta de recursos, tanto personales como sociales.

Estas personas son más proclives a desvincularse de los procesos de transición más 
normalizados o frecuentes y de entrar a formar parte de las bolsas de exclusión social, 
de ahí la necesidad de asumir su atención desde los servicios sociales especializados 
en materia de inclusión social.

Se parte de que la intervención por parte del sistema de inclusión en este ámbito se 
orienta a la prevención de la exclusión o el apoyo a procesos de emancipación de las 
personas jóvenes mediante la cobertura de sus necesidades. Además, se prevé que 
dicha intervención comience una vez se hayan desarrollado por parte de los servicios 
sociales competentes en materia de protección a la infancia y a la adolescencia la to-
talidad de las prestaciones recogidas en la ficha 2.4.4 del Decreto de Cartera y, más 
concretamente, en la ficha 2.4.4.4.

XI

Como consecuencia de lo señalado en los apartados anteriores, el presente decreto 
se estructura en la forma que a continuación se detalla:

a)  En primer lugar, el título preliminar contiene las disposiciones generales apli-
cables al procedimiento de intervención especializada en materia de inclusión 
social, con la regulación de los aspectos referidos al objeto del decreto y los 
principios generales que han de inspirar la atención especializada a las personas 
usuarias. Se contienen, asimismo, las definiciones de los conceptos básicos que 
se van a manejar en las disposiciones del decreto.

b)  El título I regula los programas de atención especializada en materia de inclusión 
social, así como los servicios vinculados a dicha atención y los perfiles de las 
personas usuarias de estos últimos.

c)  El título II regula, de forma integral, el procedimiento de reconocimiento de la 
situación de exclusión social, requisito de necesidad para el acceso a los servi-
cios especializados en materia de inclusión social, en aras de garantizar a las 
personas usuarias la prestación del servicio regulado en la ficha 2.1 del Decreto 
185/2015.

d)  El título III detalla el procedimiento de acceso a los servicios de atención secun-
daria en materia de inclusión social y el procedimiento básico de intervención, 
desde el momento del acceso al servicio de que se trate hasta la finalización de 
la atención.

e)  El título IV regula, como programa específico, la estrategia joven.
f)  Finalmente, el título V recoge, por razones de eficiencia y técnica normativa, dispo-

siciones comunes referidas a los procedimientos regulados en los títulos anteriores.

XII

El decreto foral responde a los principios de buena regulación previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y recogidos también en el artículo 3 del Decreto Foral de la Diputación 
Foral de Bizkaia 2/2017, de 17 de enero, por el que se regula el procedimiento de elabo-
ración de disposiciones de carácter general en la Diputación Foral de Bizkaia.

Asimismo, tal y como establece el artículo 14 del Decreto Foral de la Diputación Foral 
de Bizkaia 2/2017, de 17 de enero, se han emitido los siguientes informes:

1. Informe jurídico del departamento promotor.
2. Informe de evaluación de impacto de género.
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3. Informe de control económico.
4. Informe de legalidad.
Finalmente, se ha tenido en cuenta la perspectiva de género tanto en su elaboración 

como en su aplicación, conforme a la Norma Foral 4/2018, de 20 de junio, para la Igual-
dad de Mujeres y Hombres; a la Ley 4/2005, de 8 de febrero y al Decreto Foral 141/2013, 
de 19 de noviembre.

XIII

En relación a la competencia del órgano para la aprobación de la disposición, a tenor 
del artículo 17.1.14 de la Norma Foral 3/1987, de 13 de febrero, sobre Elección, Orga-
nización, Régimen y Funcionamiento de las Instituciones Forales del Territorio Histórico 
de Bizkaia, ésta corresponde al Consejo de Gobierno de la Diputación Foral de Bizkaia.

En su virtud, a iniciativa de la Diputada Foral del Departamento de Empleo, Inclusión 
Social e Igualdad, y previa deliberación de la Diputación Foral de Bizkaia en su reunión 
del día 21 de mayo de 2019.

DISPONGO:

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.—Objeto
El objeto del presente decreto foral consiste en la regulación del procedimiento de 

intervención especializado en materia de inclusión social en el ámbito de la Diputación 
Foral de Bizkaia.

Artículo 2.—Principios generales
1. El presente decreto foral busca garantizar y hacer efectivos los derechos que se 

reconocen a las personas usuarias de los servicios especializados en materia de inclu-
sión social en la normativa vigente, en particular en la Ley 12/2008, de 5 de diciembre, 
de Servicios Sociales y en el Decreto 185/2015, de 6 de octubre, por el que se aprueba 
la Cartera de Prestaciones y Servicios del Sistema Vasco de Servicios Sociales.

2. El procedimiento se asienta en los siguientes principios generales de actuación:
a)  Ciudadanía activa y activación inclusiva, partiendo de la concepción multicausal 

y de las múltiples dimensiones de los procesos de exclusión.
b)  Planificación y atención centrada en la persona, mediante un modelo comunita-

rio centrado en la provisión de apoyos individualizados a la persona y la interven-
ción en relación con sus prioridades, necesidades, demandas y expectativas.

c)  Calidad de vida y reducción de daños, partiendo de una baja exigencia en lo que 
respecta a los requisitos de acceso y permanencia en los servicios vinculados a 
la atención de las personas usuarias.

d)  Adaptación de los servicios y de la intervención con las personas usuarias al 
modelo de vida independiente, de forma que se permita a la persona usuaria 
desenvolverse en su medio habitual, con prestaciones técnicas que contemplen 
la atención personal y doméstica y se refuercen procesos de acompañamiento 
social no necesariamente vinculados a actividades de tipo congregado.

e)  Enfoque comunitario, de modo que la intervención, en clave de proximidad, se 
apoye en la medida de lo posible en las redes primarias familiares y no familiares 
y comunitarias, promoviéndose la compatibilidad entre la atención formal desde 
los servicios sociales y la informal de carácter familiar y comunitario.

f)  Trabajo en red, de modo que la intervención con la persona sea lo más integral, 
coordinada, colaborativa y transversal como sea necesario.
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g)  Enfoque de género: el carácter multidimensional de la exclusión social se une 
a la existencia de una brecha de género que da lugar a itinerarios de exclusión 
diferentes a los de los hombres, y que se plasman en la mayor invisibilidad de la 
exclusión social femenina.

En consecuencia, la intervención que se desarrolle ha de tomar en cuenta la condi-
ción de mujer, diseñando procesos de inclusión que consideren la perspectiva de géne-
ro, evitando dobles victimizaciones y desarrollando una actuación integral con abordajes 
interseccionales, que considere su empoderamiento como mujer.

Artículo 3.—Definiciones
Se establecen las siguientes definiciones:
1.  Valoración de la situación de exclusión social: es la valoración especializada de 

necesidades, que incluye la baremación de la situación de exclusión o de riesgo 
de la misma, realizada por el equipo de profesionales tituladas en trabajo social 
del servicio foral competente en materia de inclusión social, conforme al Decreto 
385/2013, de 16 de julio, del Departamento de Empleo y Políticas Sociales del 
Gobierno Vasco, por el que se aprueba el Instrumento de Valoración de la Exclu-
sión Social.

2.  Diagnóstico social especializado en el ámbito de la exclusión: descripción y va-
loración profesional efectuada por el equipo de profesionales tituladas en trabajo 
social del servicio foral competente en materia de inclusión social, con base en 
los indicadores del Decreto 353/2013, de 28 de mayo, del Departamento de Em-
pleo y Políticas Sociales del Gobierno Vasco, de cara a determinar las necesi-
dades que presenta la persona, así como para realizar la adecuada orientación, 
que en todo caso deberá concretar el contexto de atención, la intensidad y la 
exigencia de la intervención con aquélla, así como las prestaciones técnicas que 
precisa para la satisfacción de sus necesidades.

3.  Exclusión social, riesgo de exclusión social e inclusión social: categorías diag-
nósticas derivadas de la aplicación del instrumento de valoración de la exclu-
sión social. La definición de las mismas será la contenida en el referido Decreto 
385/2013, de 16 de julio.

4.  Prestaciones técnicas: actividades realizadas por equipos profesionales, orien-
tadas a la consecución de los objetivos de la intervención con las personas usua-
rias, de acuerdo con las necesidades que presenten las mismas.

   Las prestaciones técnicas detalladas en el presente decreto deberán entenderse 
de conformidad con la definición que de las mismas se contiene en el anexo III 
del Decreto 185/2015.

5.  Intensidad: la intensidad de los servicios vinculados a procesos de inclusión so-
cial se determinará por su contenido prestacional, debiendo entenderse la inten-
sidad como la dedicación y el número de horas de prestaciones técnicas directas 
que precisa la persona usuaria, determinadas mediante el diagnóstico social 
especializado.

6.  Exigencia: la exigencia hace referencia, con base en los indicadores del diag-
nóstico social especializado, a la posición de la persona respecto de su situación 
y al grado de compromiso que es capaz de asumir en relación con la misma y 
con su proceso de inclusión.

7.  Profesional de referencia en la atención secundaria: persona del equipo de pro-
fesionales tituladas en trabajo social asignada a la persona usuaria, una vez 
verificado el cumplimiento por parte de ésta del requisito de necesidad para el 
acceso a los servicios vinculados a la atención especializada en materia de in-
clusión social y previa coordinación con la trabajadora social de referencia de 
atención primaria, a fin de garantizar la coherencia, integralidad y continuidad 
en el traspaso del rol de profesional de referencia de primaria a secundaria en el 
Sistema Vasco de Servicios Sociales.
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   En el ejercicio de sus funciones, la persona profesional de referencia verificará 
el cumplimiento por la persona de los requisitos específicos de acceso a los ser-
vicios; asumirá la coordinación del caso; participará en la elaboración del plan 
de atención personalizada; desarrollará las actuaciones previstas en el mismo 
y realizará el seguimiento de la intervención, en coordinación con las entidades 
gestoras de los servicios, con el conjunto de servicios del Sistema Vasco de Ser-
vicios Sociales y con otros ámbitos (sanitario, tutelar, educativo o de otra índole) 
que intervengan en la atención a la persona usuaria.

   Su intervención se realizará asegurando la participación activa de la persona 
usuaria, mediante entrevistas presenciales con la misma, en todas las fases 
del proceso. Deberá asegurar el vínculo con la persona usuaria, y garantizar 
el acceso a los servicios y la adecuada prestación de los mismos, así como la 
continuidad, la globalidad y la integralidad de la atención, pudiendo asimismo 
proponer las modificaciones que se estimen necesarias en relación con los ser-
vicios especializados de atención a las personas usuarias, en aras de garantizar 
una adecuada atención a las mismas.

8.  Plan de atención personalizada (PAP): constituye el instrumento fundamental 
para la articulación de la intervención con las personas usuarias de los servi-
cios residenciales y no residenciales vinculados a la atención especializada en 
materia de inclusión social, siendo su suscripción, junto con la correspondiente 
solicitud, el requisito previo para el acceso a aquéllos.

   Se trata de un documento de carácter dinámico, en que se deberá hacer referen-
cia a los extremos siguientes:

  a)  Programa de atención especializada asignado y servicios o prestaciones, o 
conjunto de las mismas, cuya provisión se prevé, entre aquellos a los que 
la valoración y el diagnóstico hayan determinado que la persona usuaria 
pudiera acceder, así como aquellos otros que sean necesarios conforme a 
la evolución de la intervención con aquélla.

  b)  Objetivos generales de la intervención en cada uno de los servicios deta-
llados, con especial incidencia en los objetivos y los aspectos principales a 
observar durante la fase inicial de la intervención.

  c) Compromisos asumidos:
   1) Por el servicio competente en materia de inclusión social.
   2) Por la persona usuaria.
   3)  En su caso por otros niveles o sistemas de atención (servicios sociales 

de atención primaria, servicios del ámbito sanitario, instituciones com-
petentes en el ámbito tutelar, etc.).

  d) Período de vigencia y evaluación.
  e)  Identificación de la persona que ejercerá las funciones de profesional de 

referencia coordinadora de la intervención.
9.  Programa individualizado de atención (PIA): instrumento técnico que contiene la 

planificación de la intervención con la persona usuaria en el centro o servicio en 
el que esté siendo atendida, detallando las actuaciones y actividades concretas 
a desarrollar en un tiempo determinado, para garantizar la mejor adecuación a 
las necesidades individuales que presenta, así como la consecución de los obje-
tivos fijados en su plan de atención personalizada.

   Debe elaborarse con la participación activa de la persona usuaria y ser suscrito 
por ésta y por quien realice las funciones tutoriales en el centro o servicio de que 
se trate.
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TÍTULO I
PROGRAMAS DE ATENCIÓN Y SERVICIOS VINCULADOS  

A LA ATENCIÓN ESPECIALIZADA EN MATERIA DE INCLUSIÓN SOCIAL

CAPÍTULO I
PROGRAMAS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA

Artículo 4.— Programa de media estancia: promoción y apoyo a procesos de vida 
autónoma

1. Este programa comprende la intervención con personas usuarias que requieran 
de apoyos de media o alta intensidad, mediante la provisión de prestaciones técnicas 
propias del sistema de servicios sociales, con el objetivo de preparar, impulsar y desa-
rrollar un proyecto de vida autónoma.

2. Se trata de un programa de media estancia, con un horizonte de intervención de 
dos (2) años, prorrogables por un máximo de dos períodos, de seis (6) meses cada uno, 
a contar desde la fecha efectiva de acceso al centro o servicio correspondiente. Las pró-
rrogas se acordarán con base en las necesidades que presenten las personas usuarias, 
siempre previa propuesta de su profesional de referencia.

3. Los objetivos de esta línea de atención son los que se detallan a continuación:
a)  Mantener la autonomía personal de las personas usuarias y fomentar al máximo 

el desarrollo de la misma, de tal manera que puedan ser capaces de cubrir sus 
propias necesidades.

b)  Potenciar su desarrollo personal, sus capacidades, habilidades y experiencias, 
fomentando y aumentando su capacidad de resistencia.

c) Promover la participación activa de las personas usuarias en el medio comunitario.
d)  Promover la creación, el mantenimiento y refuerzo de su red primaria familiar y/o 

no familiar.

Artículo 5.— Programa de larga estancia: apoyo a procesos de personas en situa-
ción cronificada

1. Comprende la intervención con personas usuarias que requieran de apoyos de 
media o alta intensidad, mediante la provisión de prestaciones técnicas propias del sis-
tema de servicios sociales y que, además, adolezcan de nula o casi nula posibilidad de 
desarrollar un proceso de inclusión que derive en el acceso a una vida autónoma sin 
apoyos especializados.

2. Se trata de un programa de larga estancia, sin límite temporal establecido de 
antemano.

3. El objetivo principal de este programa radica en mejorar la calidad de vida de las 
personas usuarias y lograr que éstas alcancen el mayor grado de autonomía posible, 
siempre teniendo en cuenta que su mantenimiento en la media estándar de la sociedad de 
pertenencia estará vinculado a contar con apoyos especializados de carácter permanente.

Los objetivos específicos del programa son los que se detallan a continuación:
a)  Mantener la autonomía personal de las personas participantes y, en lo posible, 

fomentar el desarrollo de la misma y evitar su deterioro.
b)  Atender y, en caso de que sea necesario, suplir a la persona en la cobertura de 

aquellas necesidades que no pueda cubrir por sí misma, a través de una red 
profesionalizada de apoyo, sólida y estable, que le proporcione y/o refuerce su 
capacidad de resistencia.

c)  Promover la creación, el mantenimiento y refuerzo de vínculos significativos para 
la persona.

d)  Potenciar, recuperar y estimular su desarrollo personal, sus capacidades, habi-
lidades y experiencias con objeto de mejorar su calidad de vida y promover la 
participación en el medio comunitario.
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CAPÍTULO II
SERVICIOS VINCULADOS A LA ATENCIÓN ESPECIALIZADA  

EN MATERIA DE INCLUSIÓN SOCIAL

Sección 1.ª
Servicio de día para la incluSión Social

Artículo 6.— Definición, naturaleza y finalidad del servicio de día para la inclusión 
social

1. Se trata de un servicio que ofrece a las personas usuarias un conjunto de presta-
ciones de carácter polivalente, garantizándoles un acompañamiento individualizado en 
su itinerario de inclusión.

2. Constituye el marco físico de referencia desde el que se canalizará la interven-
ción con las personas usuarias, a las que se procurará las prestaciones técnicas nece-
sarias con los apoyos de alta o media intensidad que, en función de las necesidades 
detectadas o diagnosticadas, requieran en cada momento.

En este sentido, el servicio no se concibe únicamente como un espacio físico en 
que las personas usuarias deban pasar el día, sino que permite articular la intervención 
con éstas más allá de la propia estructura del servicio o centro y en su contexto habitual 
(medio comunitario, vivienda o alojamiento habitual).

3. En el servicio de día se estructurarán procesos de intervención tanto con per-
sonas usuarias alojadas en alojamientos normalizados de su medio comunitario, donde 
cobra especial relevancia el apoyo a vida independiente, como con personas usuarias 
de servicios residenciales para la inclusión social.

Artículo 7.—Prestaciones técnicas
1. El servicio de día deberá proveer las siguientes prestaciones técnicas, adapta-

das a las necesidades derivadas del proceso de la persona usuaria:
a) Acompañamiento social.
b)  Intervención socioeducativa y psicosocial, en sus vertientes educativa, psicoso-

cial y ocupacional o pre-laboral y, cuando así lo exijan las necesidades de las 
personas usuarias, estimulativa o rehabilitadora.

c)  Mediación-intermediación: prestación por la cual se orienta al desarrollo de com-
petencias sociales y a la mejora de la interacción entre la persona y el medio, 
familiar, grupal o comunitario, en el que se desenvuelve.

d)  Intermediación laboral, en el caso de los servicios de día vinculados a la línea de 
apoyo a procesos de vida autónoma.

e) Valoración de seguimiento.
f)  Apoyo a procesos de vida independiente, mediante la provisión, desde una ver-

tiente instrumental y educativa, de las prestaciones técnicas de atención perso-
nal y atención doméstica.

Artículo 8.—Prestaciones complementarias y de salud
1. El servicio de día garantizará a las personas usuarias las siguientes prestacio-

nes complementarias:
a) Manutención.
b) Limpieza.
c) Consigna.
d) Higiene personal y lavandería.
2. En su caso, proveerá a las personas usuarias de prestaciones de salud consis-

tentes en atención de enfermería.
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Sección 2.ª
ServicioS reSidencialeS de apoyo a proceSoS de incluSión Social

Artículo 9.—Definición, naturaleza y finalidad de los servicios residenciales
1. Los servicios residenciales son centros de convivencia, destinados a ofrecer a 

las personas usuarias un servicio de alojamiento con apoyos de media o alta intensidad, 
para realizar intervenciones orientadas a la inclusión social.

2. En el programa de media estancia para apoyo a procesos de vida autónoma, 
los servicios residenciales tendrán carácter complementario del servicio de día, con una 
duración de la estancia de seis (6) meses, prorrogable por un máximo de otros seis (6) 
meses, a propuesta de quien ejerza como profesional de referencia.

Posibilitarán articular la atención a la persona usuaria, en una determinada fase del 
programa, desde un contexto estructurado y estructurante, con carácter previo al tránsi-
to de la persona hacia el medio comunitario y alojamientos normalizados.

3. Los servicios residenciales vinculados al programa de larga estancia, por su 
parte, se estructurarán de la siguiente forma:

a)  Por una parte, podrán tener carácter complementario de la atención prestada 
desde el servicio de día, sin límite temporal, cuando la permanencia de la perso-
na en la media estándar de la sociedad de pertenencia y el mantenimiento de su 
calidad de vida requiera de un contexto estructurado y estructurante, dadas las 
carencias personales y relacionales que presenta.

b)  Por otra parte, eventualmente podrá prestarse la atención exclusivamente desde 
el contexto residencial, con carácter permanente, cuando se trate de intervenir 
con personas ya atendidas dentro de la red de servicios especializados en ma-
teria de inclusión social que, como consecuencia de su situación de deterioro, 
requieran de prestaciones técnicas de carácter asistencial, vinculadas a los sis-
temas de discapacidad o dependencia, pero no alcancen el grado necesario 
para el acceso a dichos sistemas y/o no cumplan los requisitos de acceso a los 
mismos.

   El objetivo principal de la intervención desde el ámbito residencial detallada en el 
párrafo anterior es la protección social a través de la asistencia.

Artículo 10.—Tipos de servicios residenciales
Dentro de los servicios residenciales, y siempre con base en las modalidades deta-

lladas en el Decreto 185/2015, se diferencian los siguientes tipos:
1. Centros residenciales.
2. Viviendas con apoyos.

Artículo 11.—Prestaciones técnicas
1. En los supuestos en que la intervención en el servicio residencial tenga carácter 

complementario respecto de la desarrollada en el servicio de día correspondiente, se 
proveerá a las personas usuarias de las siguientes prestaciones técnicas:

a) Intervención socioeducativa, en su vertiente educativa.
b) Atención personal.
c) Atención doméstica.
2. En los casos en que la intervención con la persona usuaria se lleve a cabo ex-

clusivamente desde el servicio residencial, con carácter asistencial, las prestaciones 
técnicas serán las que se detallan a continuación:

a) Acompañamiento social.
b)  Intervención socioeducativa: educativa, psicosocial, estimulativa-rehabilitadora y 

ocupacional.
c) Mediación-intermediación.
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d) Valoración de seguimiento.
e) Atención personal.
f) Atención doméstica.

Artículo 12.—Prestaciones complementarias y de salud
1. En todo caso los servicios de atención residencial dispondrán de las siguientes 

prestaciones:
a) Manutención.
b) Lavandería y limpieza.
2. En su caso, los servicios residenciales para personas en situación cronificada de 

naturaleza asistencial o aquellos en que la situación de salud de las personas usuarias así 
lo requiera proveerán de las prestaciones de salud detalladas en el artículo 8.2 anterior.

Sección 3.ª
perSonaS uSuariaS

Artículo 13.— Personas usuarias de los servicios especializados en materia de in-
clusión social y requisitos de acceso a los mismos

1. Podrán ser personas usuarias de los servicios quienes reúnan, en el momento 
de la presentación de la solicitud a que se hace referencia en el título III, los requisitos 
siguientes:

a) Requisitos generales:
  1) Edad: Ser mayores de 18 años.
  2)  Requisitos administrativos: Estar empadronadas en el Territorio Histórico de 

 Bizkaia en el momento de la solicitud.
  3) Requisitos de necesidad:
   — Situación y categoría diagnóstica:
     Encontrarse en la categoría diagnóstica de exclusión social o riesgo de 

la misma por afectación del criterio I del Instrumento de Valoración de la 
Exclusión Social, acreditada mediante la preceptiva Orden Foral de valo-
ración, conforme al procedimiento detallado en el título II.

   — Intensidad:
     Requerir una intervención de los servicios sociales de atención secunda-

ria en materia de inclusión social de alta o media intensidad de apoyo.
b) Requisitos específicos:
  1)  Tener conciencia de su situación y motivación para cambiarla, entendién-

dose como tal la disposición de la persona de solicitar y aceptar un acom-
pañamiento e intervención por parte de los servicios sociales de atención 
secundaria, con objeto de dar continuidad al proceso que con la misma se 
haya iniciado desde los servicios sociales de atención primaria.

  2)  No precisar una asistencia sanitaria especializada y/o permanente fuera del al-
cance y posibilidades de las dotaciones propias de la red de servicios sociales.

  3)  En el caso de personas en que confluyan contingencias de exclusión social, 
discapacidad y/o dependencia, deberá acreditarse, mediante diagnóstico 
social especializado, que la contingencia de exclusión social es la determi-
nante en su situación.

  4)  En el caso de personas usuarias con diagnóstico de enfermedad mental, en-
contrarse en situación de estabilidad clínica que posibilite una intervención 
profesional, desde el ámbito social, con la persona.
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  5)  Comprometerse a un itinerario de inclusión social, de conformidad con las 
prescripciones de su plan de atención personalizada.

  6)  No precisar de espacios y/o medidas de contención que hagan inviable sos-
tener una intervención desde el ámbito comunitario.

2. Asimismo, el servicio deberá resultar idóneo para responder a las necesidades 
de la persona usuaria, debiendo justificarse dicha idoneidad en la correspondiente orien-
tación realizada tras valoración y diagnóstico social especializado o tras valoración de 
seguimiento.

3. En todo caso, y con base en lo previsto en la normativa vigente, las personas 
en situación valorada de exclusión social contarán con derecho subjetivo y prioridad en 
la asignación de plaza y acceso a la misma respecto de aquellas valoradas en riesgo 
por afección del criterio I, siempre y cuando cumplan con los requisitos específicos de 
acceso a los servicios.

Igualmente, contarán siempre con prioridad a efectos de lista de espera del servicio 
de que se trate.

En consecuencia, en ningún caso accederán a la red de servicios especializados en 
materia de inclusión social personas con categoría diagnóstica de riesgo de exclusión 
social por afectación del criterio I, mientras existan personas en lista de espera con ca-
tegoría diagnóstica de exclusión social acreditada.

Sección 4.ª
condicioneS de preStación de loS ServicioS

Artículo 14.—Prestación del servicio
1. La prestación de los servicios detallados en el presente título se desarrollará 

de conformidad con lo establecido en Ley 12/2008; en el Decreto 185/2015; en la Ley 
4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres y en la Norma Foral 
4/2018, de 20 de junio, de Igualdad de Mujeres y Hombres, así como en el presente 
decreto foral y demás normativa que sea de aplicación.

2. La prestación de los servicios podrá realizarse bajo las figuras de la concertación 
social, convenio con entidades sin ánimo de lucro del tercer sector social y contratación 
previstas en la citada Ley 12/2008.

Artículo 15.—Elaboración del reglamento de régimen interno
1. Mediante Orden Foral de la diputada o el diputado foral competente en materia 

de inclusión social se deberá aprobar el reglamento interno marco de aplicación a todos 
los servicios de día y residenciales a los que se refiere el presente decreto.

La aprobación de dicho reglamento interno marco deberá tener lugar en el plazo 
máximo de seis (6) meses a partir de la entrada en vigor de este decreto foral.

2. Dicho reglamento deberá contener, como mínimo, un detalle de las normas de 
convivencia en el servicio o centro, los derechos y obligaciones de las personas usua-
rias, los instrumentos de participación de éstas en el funcionamiento del servicio y el 
régimen de infracciones y sanciones.

3. Hasta tanto no se dicte la citada Orden Foral, las entidades gestoras de los distin-
tos servicios especializados deberán remitir al servicio competente en materia de inclusión 
social un ejemplar de su reglamento de régimen interno, para su visado y aprobación.

Artículo 16.—Coste de los servicios
1. Las prestaciones técnicas que se provean a las personas usuarias en los ser-

vicios detallados en el presente título tendrán carácter gratuito, no pudiendo exigirse 
aportación económica alguna como contraprestación a las mismas.

2. Las prestaciones de salud y complementarias, así como los gastos personales 
vinculados al proceso, serán sufragadas por las personas usuarias siempre y cuando 
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éstas cuenten con una disponibilidad real y efectiva de ingresos equivalentes al cincuen-
ta (50) por cien del Indicador Público de Renta de Precios Múltiples (IPREM).

3. Los convenios de colaboración y los restantes instrumentos reguladores de los 
servicios detallarán los gastos personales que deban ser sufragados directamente por 
las propias personas usuarias, si bien en todo caso se entenderán incluidos en los mis-
mos los siguientes:

a) Gastos de vestuario.
b) Gastos de transporte y desplazamiento.
c) Gastos farmacéuticos no cubiertos por el sistema de salud.
d) Gastos de ocio y participación social.
e) Gastos de formación.
f) Gastos de telefonía móvil y comunicación.
g)  Gastos relativos a productos no esenciales de higiene, imagen personal y 

cosmética.
La cobertura de estos gastos por parte de la persona usuaria no implicará la obli-

gación de realizar una aportación determinada y/o periódica a la entidad gestora del 
servicio o centro de que se trate.

TÍTULO II
PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO  

DE LA SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL

CAPÍTULO I
REQUISITOS GENERALES

Artículo 17.—Necesidad de reconocimiento y acreditación de categoría diagnóstica
Conforme se recoge en el artículo 13, la acreditación de la categoría diagnóstica, 

mediante el procedimiento de valoración detallado en el presente título, constituye el 
requisito de necesidad para el acceso a los servicios especializados en materia de in-
clusión social.

Artículo 18.— Titulares del derecho al reconocimiento de la situación de exclusión 
social

Tendrán derecho al reconocimiento de la situación de exclusión social y, en conse-
cuencia, a presentar la correspondiente solicitud de valoración, las personas en las que 
concurran las siguientes circunstancias en el momento de presentación de la solicitud:

a) Ser mayores de 18 años.
b)  Estar empadronadas y contar con residencia legal y efectiva en cualquiera de los 

municipios del Territorio Histórico de Bizkaia.
c)  Asimismo, son titulares del derecho las personas empadronadas en el Territorio 

Histórico de Bizkaia que, no teniendo residencia legal, acrediten la residencia 
efectiva en cualquier municipio del territorio durante los 12 meses continuados 
inmediatamente anteriores a la solicitud.

   Para probar el cumplimiento del requisito de residencia efectiva se podrán apor-
tar, entre otras posibles pruebas admisibles en derecho, copia de la tarjeta sani-
taria, certificados de escolarización, contratos de trabajo o certificados de estar 
realizándose actividades formativas, documentos acreditativos del pago de im-
puestos o tasas, contratos de alquiler de vivienda, documentos que acrediten 
que se está tramitando la autorización de residencia, informes de los servicios 
sociales que acrediten una relación frecuente con éstos, etc.

d)  Presentar indicios de poder encontrarse en situación de exclusión social, en los 
términos en los que la misma se define en el Decreto 385/2013, acreditadas 



cv
e:

 B
O

B-
20

19
a0

98

BOLETÍN OFICIAL DE BIZKAIA BOB
Viernes, 24 de mayo de 2019Núm. 98 Pág. 18

mediante informe social de la trabajadora social de referencia de los servicios 
sociales de atención primaria o, en su caso, secundaria.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES PROCEDIMENTALES

Artículo 19.—Inicio del procedimiento de valoración
1. El procedimiento se iniciará siempre previa solicitud de la persona interesada o, 

en su caso, de quien ostente su representación, otorgada conforme al modelo que se 
adjunta al presente decreto como anexo II.

2. Las personas mencionadas en el apartado anterior presentarán la solicitud en el 
servicio social de base del municipio en el que estén empadronadas, para su remisión 
al servicio social competente en materia de inclusión social de la Diputación Foral de 
Bizkaia.

Se exceptúan de lo señalado en el párrafo inmediatamente anterior las personas 
atendidas en los servicios sociales especializados de atención secundaria de la Diputa-
ción Foral de Bizkaia, en cuyo caso la solicitud de valoración se presentará directamente 
en el servicio social competente en materia de inclusión social de la misma diputación.

Artículo 20.—Contenido de la solicitud
1. Las solicitudes deberán ser cumplimentadas en el modelo normalizado al efecto, 

de acuerdo con lo dispuesto en el anexo I.
2. Junto con la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:
a)  Fotocopia del DNI, NIE u otro documento acreditativo de la identidad de la per-

sona solicitante o en su caso, de la persona que ostente su representación vo-
luntaria o legal.

b)  Modelo de representación voluntaria (anexo II) en el caso de otorgarse expre-
samente dicha representación, firmado por la persona otorgante y la que vaya a 
ejercer la representación.

c)  En caso de incapacidad, la documentación acreditativa de la representación le-
gal de la persona incapacitada cuya solicitud de valoración se presenta.

d)  Certificado o certificados actualizados de empadronamiento de la persona solici-
tante donde se acredite la fecha de alta en el municipio de residencia, así como, 
en su caso, los periodos de altas y bajas producidos en el Territorio Histórico de 
Bizkaia.

e) Declaración de ingresos según modelo incluido como anexo III.
f)  Informe de salud según anexo IV. En el caso de personas solicitantes con enfer-

medad mental diagnosticada, el informe de salud deberá acreditar expresamen-
te la situación de estabilidad clínica, sin la cual no se realizará la valoración.

g)  Informe social, según modelo adjunto como anexo V, del trabajador o de la tra-
bajadora social de referencia de atención primaria o secundaria que dé soporte 
por escrito a la valoración inicial y/o al diagnóstico social inicial que concluya que 
la persona se encuentra en una posible situación de exclusión social.

Artículo 21.—Instrucción del procedimiento
1. Comprobación y subsanación de las solicitudes.
Suscrita la solicitud, el servicio social de base o de atención secundaria ante el cual 

se haya presentado comprobará que se encuentra debidamente cumplimentada.
En el supuesto de que la solicitud se hubiera presentado incompleta o faltara alguno 

de los documentos señalados en los apartados a) a f) del artículo anterior, se requerirá a 
la persona solicitante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, para que en el plazo de diez (10) días hábiles subsane la falta o faltas y acompañe 
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los documentos preceptivos con apercibimiento de que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud previa resolución dictada en tal sentido, en los términos del 
título V.

Asimismo, no se realizará la valoración en los supuestos en que no se aporte el infor-
me social a que se hace referencia en el apartado g) anterior; en este caso, se devolverá 
la solicitud, para su subsanación, al servicio social de base o servicio especializado de 
atención secundaria que corresponda.

2. Valoración del expediente: realización de la valoración y, en su caso, diagnóstico 
de la posible situación de exclusión social.

Recibido o subsanado el expediente, el equipo de valoración que corresponda rea-
lizará la valoración de la posible situación de exclusión social de la persona solicitante, 
así como el diagnóstico social especializado, en los términos del artículo 3.

Los equipos de valoración podrán efectuar las entrevistas y demás pruebas que 
consideren necesarias y sean pertinentes para valorar y diagnosticar la situación de 
la persona solicitante; así mismo, podrán recabar de otras administraciones públicas, 
servicios sociales de base, servicios especializados de atención secundaria, servicios 
de salud, entidades de tercer sector u otros servicios y organismos, los informes y ante-
cedentes que estimen oportunos a tal fin.

Artículo 22.—Devolución del resultado de la valoración a la persona interesada
1. Las conclusiones diagnósticas, así como la orientación a los servicios o recur-

sos idóneos de atención y/o derivación a otros niveles del Sistema Vasco de Servicios 
Sociales, serán puestas de manifiesto a la persona interesada o a su representante 
legal o voluntaria preferiblemente en entrevista presencial al efecto, a fin de integrar las 
aportaciones que, respecto de las conclusiones y la orientación, realice dicha persona.

Asimismo, la conclusión diagnóstica será compartida con la trabajadora social o el 
trabajador social de referencia del servicio social de base o de atención secundaria que 
haya instado la valoración.

2. Los objetivos principales de dicha devolución consisten en conocer y tener en 
cuenta las demandas, intereses y expectativas de la persona interesada respecto de su 
proceso de inclusión, así como informar a ésta acerca de los servicios especializados a 
los que podría tener acceso, recabando la solicitud correspondiente si así lo desea.

3. El informe social de valoración deberá integrar las aportaciones que, respecto de 
las conclusiones y la orientación que figura en el mismo, realice la persona interesada en 
la devolución.

4. Se citará a la persona hasta un máximo de dos ocasiones a fin de realizar la 
devolución de la valoración.

Si, realizadas las dos citaciones, la persona no compareciese, la devolución única-
mente podrá realizarse mediante cita solicitada por parte de aquélla o su representante 
legal o voluntaria.

Artículo 23.—Trámite de audiencia
1. Instruido el procedimiento y realizada la devolución, y antes de redactar la pro-

puesta de resolución, se pondrá el expediente de manifiesto a la persona interesada o, 
en su caso, a su representante para que en un plazo no inferior a diez (10) días hábiles 
ni superior a quince (15) días hábiles, puedan alegar y presentar los documentos o jus-
tificaciones que estimen pertinentes.

2. La persona solicitante podrá renunciar expresamente al trámite de audiencia 
tanto en la propia solicitud de valoración como en cualquier momento de la tramitación 
del procedimiento.

Si con anterioridad al vencimiento del plazo las personas interesadas manifiestan su 
decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se 
tendrá por realizado el trámite.
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Artículo 24.—Resolución
1. Finalizado el trámite anterior, se emitirá la correspondiente propuesta de resolu-

ción que se elevará a la consideración de la diputada o el diputado foral departamento 
competente en materia de inclusión social, a fin de que resuelva lo que proceda.

2. La diputada o el diputado foral dictará y notificará la resolución, con indicación 
de los recursos procedentes, en el plazo máximo de tres (3) meses a contar desde la 
entrada de la solicitud en el departamento competente en materia de inclusión social.

No se computará, a efectos del cómputo del plazo establecido en el párrafo anterior, 
el periodo de tiempo durante el cual el expediente se encuentre paralizado por causa 
imputable a la persona solicitante.

3. La Orden Foral resolutoria del procedimiento será motivada e incluirá el resultado 
de la valoración diagnóstica, conforme a las categorías recogidas en el artículo 3: exclu-
sión social en sus distintas gradaciones; riesgo de exclusión social o inclusión social.

4. La resolución que se dicte deberá ser notificada a la persona interesada y comu-
nicada al servicio social de base o servicio de atención secundaria que instó la petición 
de valoración, de conformidad con lo previsto en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.

Artículo 25.—Silencio administrativo
Transcurrido el plazo máximo establecido para dictar y notificar la resolución sin que 

se haya notificado ésta de forma expresa, la solicitud de reconocimiento de la situación 
de exclusión social se entenderá desestimada por silencio administrativo, sin perjuicio 
de la obligación de resolver expresamente.

La desestimación por silencio administrativo tiene los solos efectos de permitir a las 
personas interesadas la interposición del recurso administrativo o contencioso-adminis-
trativo que resulte procedente.

Artículo 26.—Vigencia y revisión de la valoración
1. La resolución de valoración de la situación de la exclusión social tendrá una 

vigencia de un (1) año a contar desde la fecha de notificación de la Orden Foral corres-
pondiente.

2. Se exceptúan de lo señalado en el apartado anterior las valoraciones siguientes, 
que tendrán una vigencia indefinida:

a)  Valoraciones relativas a personas que están siendo atendidas en los servicios o 
centros gestionados por el servicio competente en materia de inclusión social de 
la Diputación Foral de Bizkaia.

b)  Valoraciones de aquellas personas que, cumpliendo los requisitos para el acce-
so a los servicios o centros gestionados por el servicio competente en materia 
de inclusión social, sean incluidas en listas de espera de los mismos por falta de 
plazas disponibles, sin perjuicio de la obligación de actualización de su situación 
por parte de la o del profesional de referencia.

Asimismo, deberá tenerse en cuenta lo señalado en el artículo 44 respecto de la vi-
gencia de la valoración de aquellas personas que se encuentren en fase de seguimiento 
tras la finalización de la atención.

3. Durante el período de vigencia de la valoración, podrá solicitarse su revisión 
cuando se trate de personas no atendidas en el servicio foral competente en materia de 
inclusión social y no incluidas en las listas de espera gestionadas por el mismo, siempre 
que concurran circunstancias excepcionales que pudieran variar el resultado de la valo-
ración realizada en su momento.

4. En cualquier caso, la petición de revisión de la valoración requerirá del acuerdo 
favorable de la comisión técnica asesora del servicio competente en materia de inclusión 
social.
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5. La solicitud de revisión podrá resolverse mediante un procedimiento abreviado 
que consistirá en dar traslado del acuerdo de la comisión técnica asesora a fin de que, 
por la persona interesada o su representante, se presenten la alegaciones, documentos 
y justificaciones que entiendan oportunas en el plazo señalado en el artículo 23; una 
vez transcurrido dicho plazo, se redactará la correspondiente propuesta de resolución 
que será elevada, inmediatamente, a la consideración de la diputada o el diputado foral 
competente a fin de que adopte la resolución que proceda.

TÍTULO III
PROCEDIMIENTO DE ACCESO E INTERVENCIÓN EN SERVICIOS  

DE ATENCIÓN SECUNDARIA EN MATERIA DE INCLUSIÓN SOCIAL

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES PROCEDIMENTALES

Artículo 27.—Inicio del procedimiento
El procedimiento se iniciará previa presentación de solicitud por parte de la persona 

usuaria, dentro del período de vigencia de la resolución de reconocimiento de la situa-
ción de exclusión social, conforme al modelo normalizado detallado en el anexo VI y, en 
su caso, con la documentación adjunta que se recoge en el mismo, en el supuesto de 
que ésta no obre en el departamento competente en materia de inclusión social.

Artículo 28.—Contenido de la solicitud
1. Cuando la solicitud de plaza sea recabada en el marco del procedimiento de 

valoración de la exclusión, conforme a lo señalado en el artículo 22, no deberá aportarse 
ninguna documentación adicional.

2. Cuando la solicitud se formule dentro del periodo de vigencia de la valoración de 
exclusión, se debe acompañar la siguiente documentación:

a)  Modelo de representación voluntaria en caso de otorgarse dicha representación, 
firmado por la persona otorgante y la persona representante.

b)  En caso de haber tenido lugar la incapacitación de la persona durante el perío-
do de vigencia de la valoración, documentación acreditativa de la representa-
ción legal.

c)  Certificado de empadronamiento de la persona solicitante donde se acredite la 
fecha de alta en el municipio de residencia.

d)  En el caso de que la solicitud provenga de servicios sociales de base o de otros 
servicios de atención especializada de la Diputación Foral de Bizkaia, informe 
social actualizado.

Artículo 29.—Instrucción del procedimiento
1. En el supuesto de que la solicitud se hubiera presentado incompleta o faltara 

alguno de los documentos que, en su caso, fuera necesario aportar, la unidad adminis-
trativa competente del servicio para la inclusión requerirá a la persona solicitante, para 
que en el plazo de diez (10) días hábiles desde la notificación subsane la solicitud y 
acompañe los documentos preceptivos con apercibimiento de que si así no lo hiciera se 
le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución dictada al efecto, de conformi-
dad con lo previsto en la Ley 39/2015.

2. Verificada y, en su caso, subsanada la solicitud, se realizará la correspondiente 
propuesta de resolución para el servicio o para cada uno de los distintos servicios que 
haya solicitado la persona:

a)  Si la propuesta fuera favorable, se elevará a la consideración de la diputada o del 
diputado foral competente en materia de inclusión social.
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b)  En los supuestos de denegación de plaza, con carácter previo a la elevación de 
la correspondiente propuesta de resolución se notificará a la persona solicitante 
la apertura del preceptivo trámite de audiencia.

c)  En aquellos supuestos en los que la solicitud de acceso a servicios de atención 
especializada se produzca con posterioridad a tres meses desde la emisión de 
la Orden Foral de reconocimiento de la situación de exclusión social, la profesio-
nal de referencia deberá emitir un informe social de valoración complementario, 
actualizado con la información de la que se disponga en ese momento y, de ser 
necesario, reorientando el caso así como lo objetivos de la intervención.

Artículo 30.—Resolución
1. Vista la propuesta de resolución, la diputada o el diputado foral competente en 

materia de inclusión social dictará la correspondiente Orden Foral resolutoria del proce-
dimiento, debiendo notificarse la misma a la persona solicitante en los términos previstos 
en la legislación sobre el procedimiento administrativo común de las Administraciones 
Públicas.

2. El plazo máximo de resolución del procedimiento de solicitud de plaza será de 
dos (2) meses desde la fecha de registro de la solicitud en el departamento competente 
en materia de inclusión social.

3. La Orden Foral deberá pronunciarse sobre los siguientes extremos:
a)  Concesión o denegación de plaza en servicio para la inclusión social. En caso de 

denegación, se indicarán expresamente las razones que motiven la misma.
b) Identificación del servicio concedido.
c)  Cuando no existan plazas disponibles, se emitirá la correspondiente Orden Foral 

de beneficiaria de lista de espera.
d)  Fecha de efectos de la resolución, sin perjuicio de que el ingreso efectivo tenga 

lugar con posterioridad a la misma.
e)  Período de vigencia de la Orden Foral y duración prevista de la intervención y 

referencia a eventuales prórrogas de la misma.
4. Transcurrido el plazo máximo establecido para dictar y notificar la resolución sin 

que se haya notificado ésta de forma expresa, la solicitud se entenderá desestimada por 
silencio administrativo, sin perjuicio de la obligación de resolver expresamente.

5. La desestimación por silencio administrativo tiene los solos efectos de permitir 
a las personas interesadas la interposición del recurso administrativo o contencioso-
administrativo que resulte procedente.

Artículo 31.—Lista de espera
1. Conforme se ha indicado en el artículo anterior, en el supuesto de ausencia de 

plazas vacantes, se incluirá a la persona solicitante en la lista de espera del servicio o 
servicios de que se trate.

La lista de espera es el instrumento a través del cual se ordenan las prioridades de 
atención a las necesidades sociales detectadas, en función de los servicios disponibles, 
estableciendo el orden de acceso a los mismos.

2. Los criterios de baremación de la lista de espera se incluyen como anexo VII.
3. Se establece la obligación de actualización cuatrimestral de la situación de la 

persona incluida en la lista de espera por parte de quien figure asignada como profesio-
nal de referencia de la persona usuaria.

Tendrá como finalidad actualizar la situación de la persona en relación con la bare-
mación de la lista de espera y/o reorientar el caso.
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CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO DE ACCESO E INTERVENCIÓN

Sección 1.ª
acceSo a ServicioS eSpecializadoS para la incluSión Social

Artículo 32.—Suscripción del plan de atención personalizada
1. La suscripción del plan de atención personalizada tendrá lugar, con carácter ge-

neral, de forma previa al ingreso de la persona usuaria en el servicio que corresponda.
La falta de suscripción previa del plan de atención personalizada no impedirá el in-

greso de la persona usuaria cuando concurran circunstancias excepcionales que así lo 
justifiquen.

2. El plan deberá ser suscrito por la persona usuaria; por la trabajadora social de 
la sección competente para la valoración y orientación que ha realizado las labores de 
profesional de referencia hasta el momento de la suscripción; salvo excepciones debi-
damente justificadas, por la trabajadora social de intervención social que a partir de ese 
momento ejercerá como profesional de referencia y coordinará la intervención y por la 
persona representante de la entidad gestora del servicio asignado a la persona usuaria.

En caso de que fueran varios los servicios asignados a la persona, deberán compa-
recer todas las personas representantes de las entidades gestoras de los mismos.

3. En el caso de personas incapacitadas, el plan deberá ser suscrito tanto por la 
persona usuaria como por quien ejerza su representación legal.

Artículo 33.—Ingreso de la persona usuaria
1. La persona usuaria deberá ingresar en el servicio especializado de que se trate 

en un plazo máximo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la notificación de la Orden Foral de concesión de servicio sin perjuicio de que, por 
causas debidamente justificadas y puestas en conocimiento de la o del profesional de 
referencia, el ingreso pueda producirse con posterioridad a dicho plazo.

Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior la persona no se hubiera in-
corporado al servicio sin causa justificada, se entenderá que renuncia a la plaza, en los 
términos del título V, quedando ésta disponible para la siguiente persona que figure en 
la lista de espera.

2. Previamente al ingreso, la o el profesional de referencia podrá concertar con la 
persona usuaria, en coordinación con la entidad gestora del servicio o centro de que se 
trate, todas aquellas reuniones informativas y/o visitas que se estimen necesarias para 
contar con un adecuado conocimiento del servicio o centro, sus normas de funciona-
miento y cualquier otro aspecto relacionado con el proceso que se desarrollará en el 
mismo.

3. Desde el servicio competente en materia de inclusión social se deberá remitir a 
la entidad gestora del servicio o centro en que vaya a ingresar la persona usuaria toda 
la información relativa a la intervención con la misma y, en particular:

a) Documentación identificativa.
b) Certificado de empadronamiento.
c) Informe de valoración de la exclusión social y diagnóstico especializado.
d) Plan de atención personalizada, si no obrara en la entidad con anterioridad.
e)  En su caso, informes relativos a la persona usuaria (médicos, de centros educa-

tivos o de otra índole).
4. En el caso de que se hubiera producido el ingreso de la persona usuaria sin 

la previa suscripción del plan de atención personalizada, éste deberá suscribirse en el 
plazo de quince (15) días hábiles inmediatamente posteriores a la fecha de ingreso.
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Transcurrido dicho plazo sin que haya tenido lugar la suscripción del plan, se en-
tenderá que la persona renuncia a la plaza, debiendo producirse la salida del servicio o 
centro.

Artículo 34.—Desarrollo del plan de atención personalizada
La o el profesional de referencia que coordine la intervención con la persona usuaria 

pondrá en marcha las actuaciones previstas en el plan de atención personalizada, en 
colaboración con otras personas profesionales que intervengan o hayan intervenido con 
la persona usuaria.

Artículo 35.— Período de observación y vinculación, valoración inicial de segui-
miento y elaboración del programa individualizado de atención

1. Período de observación y vinculación. Valoración inicial de seguimiento
a)  Una vez producido el ingreso de la persona usuaria en el servicio de que se trate, 

se iniciará un período de observación y vinculación de tres (3) meses.
b)  Con anterioridad suficiente al vencimiento de dicho plazo, la entidad gestora 

del servicio o centro asignado a la persona usuaria deberá elaborar y remitir un 
informe inicial correspondiente al referido período de observación y vinculación.

La o el profesional de referencia, sobre la base de este informe, deberá emitir el 
primer informe social de valoración de seguimiento, que confirmará o modificará el plan 
de atención personalizada inicialmente suscrito. El informe social se realizará con la par-
ticipación activa de la persona usuaria, mediante entrevistas presenciales con la misma.

En caso de que, tras el período de observación, fuera necesario el traslado de servi-
cio, se estará a lo dispuesto en el artículo 38.

2. Programa individualizado de atención
a)  Transcurrido dicho plazo y confirmado o modificado, en su caso, el plan de aten-

ción personalizada, el servicio o centro especializado deberá elaborar el pro-
grama individualizado de atención, en los términos del artículo 3 del presente 
decreto.

   El programa individualizado de atención deberá, además, ser coherente con las 
necesidades detectadas en el diagnóstico especializado y con las previsiones 
del referido plan de atención personalizada.

b)  El programa individualizado de atención deberá ser visado por la o el profesional 
de referencia. Una vez visado, se suscribirá por la persona usuaria y por la per-
sona profesional de la entidad que ejerza las funciones tutoriales, debiendo ser 
remitido a la o el profesional de referencia para su incorporación al expediente 
de la persona usuaria.

c)  El programa individualizado de atención deberá detallar los períodos estableci-
dos para la evaluación y revisión de los objetivos y acciones.

d)  El informe de observación y vinculación, el informe social de valoración de segui-
miento y el programa individualizado de atención se ajustarán a los modelos que 
se aprobarán mediante Orden Foral de la diputada o el diputado foral competen-
te en materia de inclusión social, en el plazo de seis meses a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto foral. Tanto el plan como los informes se realizarán 
con base en los indicadores del diagnóstico especializado.



cv
e:

 B
O

B-
20

19
a0

98

BOLETÍN OFICIAL DE BIZKAIA BOB
Viernes, 24 de mayo de 2019Núm. 98 Pág. 25

Sección 2.ª
Seguimiento y finalización de la intervención

Subsección 1.ª
Seguimiento de la intervención

Artículo 36.—Valoraciones de seguimiento
En el marco de la intervención con las personas usuarias, la o el profesional de refe-

rencia que coordine el caso deberá realizar las preceptivas valoraciones de seguimiento, 
consistentes en evaluaciones periódicas del plan de atención personalizada y, conse-
cuentemente, del programa individualizado de atención, a fin de determinar el grado de 
cumplimiento de los objetivos y acciones propuestos y la evolución en la situación de la 
persona usuaria.

Las valoraciones de seguimiento se realizarán asegurando la participación activa de 
la persona usuaria, mediante entrevistas presenciales con la misma, y de quien ejerza 
las funciones tutoriales de los centros o servicios asignados a ésta.

Las valoraciones de seguimiento no implicarán la necesidad de actualizar la valora-
ción de la situación de exclusión social.

Artículo 37.—Periodicidad de las valoraciones de seguimiento
1. La valoración inicial de seguimiento se realizará tras el período de observación y 

vinculación, de conformidad con lo señalado en el artículo 35.
2. Las posteriores valoraciones de seguimiento tendrán la periodicidad siguiente 

sin perjuicio de que, cuando así lo exija el proceso de la persona, puedan realizarse en 
períodos anteriores a los propuestos:

a) Programa de media estancia:
  1)  En el caso de personas atendidas en servicios residenciales, la valoración 

de seguimiento deberá realizarse en el plazo de tres (3) meses tras la valo-
ración inicial de seguimiento, transcurrido el cual deberá proponerse el cese 
o la prórroga en dicho servicio.

    En el caso de prórroga, la siguiente valoración se realizará transcurridos seis 
(6) meses desde dicha prórroga.

  2)  En el caso de personas atendidas exclusivamente en servicios de día, seis 
(6) meses tras la valoración inicial de seguimiento.

   En estos casos, si la persona accediera a un servicio residencial en el marco de 
su proceso, se mantendría la misma periodicidad de valoraciones, siendo el pe-
ríodo máximo de estancia en el servicio residencial de seis meses, prorrogables 
por otros seis.

b)  Programa de larga estancia: doce (12) meses desde la valoración inicial de se-
guimiento.

Artículo 38.— Modificación del plan de atención personalizada. Traslado de servi-
cio y prórroga de la intervención

1. Como consecuencia de los resultados de la valoración de seguimiento, la o el 
profesional de referencia deberá realizar las modificaciones en el plan de atención per-
sonalizada que exija la evolución del proceso de intervención, con la consiguiente mo-
dificación, en su caso, de los objetivos y acciones recogidos en el mismo, promoviendo 
siempre la adaptación continua de los apoyos a las necesidades, capacidades y prefe-
rencias de la persona usuaria.

Dichas modificaciones se deberán reflejar en el programa individualizado de atención.
2. La modificación del plan de atención personalizada podrá suponer el traslado de 

la persona usuaria a un servicio o centro distinto, o la concesión de un nuevo servicio 
con carácter complementario a aquél del que sea usuaria, debiendo en ambos casos 
tramitarse el procedimiento de solicitud correspondiente.
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3. En el programa de media estancia, si la o el profesional de referencia considera 
que la intervención debe prorrogarse más allá de la duración inicial de la intervención 
prevista en el plan de atención personalizada, deberá elaborar la correspondiente pro-
puesta de modificación y prórroga del mismo, con expresa indicación del período du-
rante el cual se prorrogará la atención y los objetivos y acciones a desarrollar dentro de 
dicho período.

La propuesta deberá ser autorizada por la comisión técnica asesora y no podrá ex-
ceder los plazos máximos previstos en este decreto.

4. El traslado de servicio, la prórroga de la atención en el mismo o la implantación 
de nuevos servicios deberán autorizarse o denegarse mediante la correspondiente re-
solución de la diputada o el diputado foral competente en materia de inclusión social, en 
los términos previstos en el artículo 30 anterior.

5. Paralelamente a la tramitación administrativa del traslado de servicio deberá pro-
ducirse la relativa a la baja en el servicio o servicios de procedencia.

Artículo 39.—Reserva de plaza
Las personas usuarias tendrán derecho a la reserva de plaza en el supuesto de au-

sencias obligadas del servicio o recurso.
En caso de ausencia obligada por internamiento en centro hospitalario, centro de 

convalecencia o equivalentes, el derecho a reserva de plaza se mantendrá mientras du-
ren los motivos que dieron lugar al internamiento y no se produzca el alta de la persona 
usuaria.

No obstante lo anterior, en el caso de que la ausencia fuera superior a tres (3) me-
ses, deberá plantearse el caso ante la comisión técnica asesora a fin de que se decida 
si procede o no el mantenimiento de la reserva de plaza y, en su caso, la duración de la 
misma.

Subsección 2.ª
Finalización de la intervención

Artículo 40.— Finalización anticipada de la ejecución del plan de atención perso-
nalizada

1. Se entenderá por finalización anticipada la salida de la persona usuaria de todos 
los servicios o recursos que tenga asignados, sin cumplimiento de objetivos y con ante-
rioridad al transcurso del período de atención previsto.

La finalización anticipada tendrá lugar por las causas siguientes:
a) Fallecimiento de la persona usuaria.
b)  Renuncia expresa o tácita de la persona usuaria, de conformidad con lo recogido 

en el título V. Se entenderá que la persona renuncia tácitamente en los casos de 
ausencia sin causa justificada del servicio o recurso por un período superior a 
siete (7) días naturales.

c)  Expulsión definitiva de la persona usuaria, con las previsiones contenidas en el 
artículo siguiente.

d)  Incumplimiento reiterado de las obligaciones detalladas en el plan de atención 
personalizada y en el programa individualizado de atención.

e)  Salida pactada de los servicios vinculados al plan de atención personalizada, 
cuando sea conveniente o recomendable una interrupción de la atención, pero 
se requiera mantener un seguimiento del caso.

2. En los supuestos detallados en las letras b), c), d) y e) del apartado anterior, 
deberá realizarse por parte de quien ejerza las funciones de profesional de referencia 
el seguimiento de la situación de la persona usuaria, durante el período señalado en el 
artículo 44.
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No se realizará el seguimiento únicamente en el caso de que concurra una imposi-
bilidad derivada de la negativa de la persona usuaria a aceptar una intervención y un 
acompañamiento.

3. La finalización anticipada y la consiguiente baja en el servicio o servicios espe-
cializados se acordarán previa tramitación del correspondiente procedimiento adminis-
trativo, que se resolverá mediante Orden Foral de la diputada o el diputado foral compe-
tente en materia de inclusión social.

4. La Orden Foral deberá comunicarse al servicio social de base que corresponda 
e implicará el cierre del episodio de atención en el caso de que no sea posible la realiza-
ción de un seguimiento.

Artículo 41.—Disposiciones específicas sobre expulsiones de personas usuarias
1. Serán causas de expulsión, temporal o definitiva, las detalladas en el reglamento 

de régimen interno marco a que hace referencia el artículo 15.
2. El procedimiento de expulsión temporal o definitiva requerirá, además de lo se-

ñalado en el artículo anterior, lo siguiente:
a)  Elaboración y remisión de informe relativo a los hechos elaborado por el centro o 

servicio de que se trate, en un plazo máximo de 24 horas desde el acaecimiento 
de los hechos que motivan la propuesta de expulsión, con identificación de la 
persona presuntamente responsable de los mismos.

b)  Celebración de una entrevista presencial entre la o el profesional de referencia y 
la persona usuaria.

c)  Propuesta de medida definitiva por parte del o de la profesional de referencia.
3. Lo señalado en el apartado anterior será aplicable a las expulsiones con ocasión 

de agresiones, si bien en estos supuestos la entidad gestora del servicio o centro podrá 
acordar directamente la salida del mismo de la persona usuaria hasta la adopción de la 
medida definitiva.

Dicha salida se pondrá inmediatamente en conocimiento de quien ejerza las funcio-
nes de profesional de referencia.

En los casos en que la decisión de salida se adopte respecto de personas usuarias 
de servicios residenciales, deberá garantizarse que ésta cuenta con alojamiento hasta 
tanto no se adopte la resolución que proceda respecto de su expulsión.

En lo que hace referencia a personas usuarias de servicios de día, la medida impli-
cará que la persona no pueda hacer uso del mismo hasta la adopción de la resolución.

En cualquier caso, en el caso de expulsiones adoptadas en el marco de lo señalado 
en este apartado, la adopción de la medida definitiva corresponderá al servicio foral 
competente en materia de inclusión social.

Artículo 42.—Consecuencias de la finalización anticipada
1. Las personas usuarias respecto de las cuales se haya acordado la finalización 

anticipada, incluida la expulsión definitiva, no podrán acceder a otro servicio especiali-
zado en un plazo de seis (6) meses, salvo circunstancias excepcionales debidamente 
apreciadas por la comisión técnica asesora del servicio competente en materia de inclu-
sión social.

2. En el caso de expulsiones definitivas por causa de agresión física, no se po-
drá acceder a otro servicio especializado en un plazo de dieciocho (18) meses, salvo 
circunstancias excepcionales debidamente apreciadas por la citada comisión técnica 
asesora.

3. En relación con las solicitudes de acceso a un servicio o centro formuladas es-
tando vigentes las medidas detalladas en los apartados anteriores, la presentación del 
caso ante la comisión técnica asesora correrá a cargo de la persona profesional de refe-
rencia de intervención social asignada a la persona usuaria en el caso de que exista un 
seguimiento en vigor.
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En ausencia de seguimiento, corresponderá la presentación del caso a la trabajadora 
social o al trabajador social que corresponda de la sección competente en materia de 
valoración y orientación.

Artículo 43.—Finalización de la intervención
1. Una vez realizadas las valoraciones de seguimiento pertinentes y habiendo 

transcurrido el período máximo de atención o habiendo tenido lugar el cumplimiento de 
los objetivos de la intervención, la o el profesional de referencia propondrá la finalización 
de la ejecución del plan de atención personalizada.

2. La o el profesional de referencia deberá asimismo coordinarse con la o el pro-
fesional de referencia de atención primaria y con las personas profesionales de otros 
ámbitos de atención a fin de asegurar la continuidad de la atención a la persona usuaria.

3. Realizada la propuesta, se tramitará el correspondiente procedimiento de finali-
zación de la atención y baja en el servicio o servicios que corresponda, que se resolverá 
mediante resolución de la diputada o el diputado foral competente en materia de inclu-
sión social.

Artículo 44.—Seguimiento tras finalización de la atención
1. Finalizada la atención en el servicio o los servicios vinculados al plan de atención 

personalizada, se abrirá un período de seguimiento de tres (3) meses durante los cuales 
la o el profesional de referencia deberá realizar las gestiones oportunas para asegurar 
que la persona usuaria cuente con los medios materiales y relacionales necesarios para 
su subsistencia.

Dichas gestiones podrán incluir:
a)  La coordinación con los servicios sociales de base que correspondan, en el caso 

de que la persona precise de atención primaria.
b)  Actuaciones necesarias para favorecer que la persona mantiene su empadrona-

miento, así como la cobertura de bienes y servicios básicos.
c)  Celebración de entrevistas periódicas, bien presenciales, bien telefónicas y faci-

litación de apoyos puntuales.
d) Promover apoyos informales de la red primaria y/o red secundaria comunitaria.
En estos casos, se considerará vigente la valoración de la exclusión de la persona 

usuaria y, en consecuencia, podrá instarse una nueva solicitud de servicio dentro del 
período de seguimiento, sin necesidad de una nueva valoración.

2. Finalizado el período de seguimiento, se cerrará el episodio de atención.

Artículo 45.—Finalización por derivación a otros sistemas de atención
Como excepción a lo señalado en el artículo anterior, podrá finalizarse la interven-

ción, sin seguimiento posterior, en el caso de la derivación a otros servicios sociales de 
atención secundaria, no vinculados al ámbito de la inclusión social.

TÍTULO IV
PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE INTERVENCIÓN:  

ATENCIÓN A PERSONAS JÓVENES

CAPÍTULO I
CARACTERÍSTICAS GENERALES

Artículo 46.—Definición y finalidad
Constituye un programa preventivo que busca acompañar a las personas jóvenes 

usuarias en su proceso de emancipación y transición a la edad adulta y dotarlas de 
recursos personales que les permitan obtener resultados en lo concerniente a su inclu-
sión relacional (creación y mantenimiento de redes familiares, afectivas y comunitarias) 
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desarrollando también, de forma transversal, acciones encaminadas a atajar la merma 
de su autonomía vital.

Artículo 47.—Programas
Comprende los siguientes programas de actuación:
a)  Programa de prevención de la exclusión mediante la intervención con personas 

jóvenes que presentan conductas de desadaptación social.
b)  Programa de prevención de la exclusión y apoyo a procesos de emancipación de 

personas jóvenes que carecen de figuras de referencia adultas estables.

Artículo 48.—Servicios vinculados
Los servicios vinculados a la atención a personas jóvenes son los que a continuación 

se detallan:
a)  Servicios de día, conforme al diseño y definición que de los mismos se realiza en 

el título I y que constituyen, por tanto, el marco físico de referencia desde el que 
se canalizará la intervención con todas las personas usuarias, es decir, tanto con 
aquéllas alojadas en alojamientos normalizados de su medio comunitario, como 
con personas usuarias de servicios residenciales de apoyo al programa de que 
se trate.

b)  Servicios residenciales de alta intensidad de apoyo, con carácter temporal y 
complementario de la intervención realizada a través del servicio de día, bajo la 
forma de viviendas con apoyos para la inclusión social.

   Se destinan a aquellas personas usuarias que, durante la primera fase de la 
intervención, precisen de un contexto estructurado y estructurante como paso 
previo a su transición a alojamientos normalizados.

Artículo 49.—Duración
1. Se trata de programas de media estancia, con una duración de dos (2) años, 

prorrogable por un máximo de dos períodos, de seis (6) meses cada uno. Las prórrogas 
se acordarán con base en las necesidades que presenten las personas usuarias, siem-
pre previa propuesta de su profesional de referencia y acuerdo de la comisión técnica 
asesora.

2. La intervención desde los servicios residenciales tendrá una duración de seis 
(6) meses, prorrogable por un máximo de otros seis (6) meses, a propuesta del o de la 
profesional de referencia y con el preceptivo acuerdo de la comisión técnica asesora.

Si, finalizado el período de estancia en el servicio residencial, las necesidades de la 
persona joven imposibilitaran el tránsito hacia un proceso de emancipación en el ámbito 
comunitario, y en ausencia de servicios específicos a los que orientar a la persona o 
de plazas en los mismos, la profesional de referencia podrá proponer la prórroga de la 
atención residencial ante la comisión técnica asesora.

Artículo 50.—Prestaciones vinculadas
1. Prestaciones técnicas

Los servicios no residenciales y residenciales deberán proveer a éstas de las si-
guientes prestaciones técnicas:

a) Acompañamiento social.
b)  Intervención socioeducativa y psicosocial: intervención psicosocial; intervención 

educativa o socioeducativa; intervención ocupacional o prelaboral.
c) Mediación-intermediación.
d)  Apoyo a la vida independiente, mediante la provisión de las prestaciones de 

atención personal y doméstica.
e) Valoración de seguimiento.
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2. Prestaciones complementarias
a) Manutención.
b) En su caso, prestaciones de salud, en los términos del título I.

3. Prestaciones económicas
a)  El apoyo económico se proveerá mediante la concesión a las personas usuarias 

de la ayuda especial para la inclusión social, con base en la normativa regulado-
ra de la misma, y siempre teniendo en cuenta la incompatibilidad de su percep-
ción con la estancia en servicios residenciales.

b)  Podrá proveerse, asimismo, una aportación económica complementaria en el 
caso de que sea necesario para hacer frente a los gastos de alojamiento de las 
personas usuarias del programa en alojamientos normalizados, viviendas inde-
pendientes u otras soluciones de alojamiento en el medio comunitario.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO DE ACCESO E INTERVENCIÓN

Artículo 51.—Acceso al programa
1. Se establecen dos vías de acceso al programa:
a)  Mediante valoración de la exclusión social y diagnóstico social especializado, en 

los términos previstos en el título II, siempre teniendo en cuenta que la persona 
deberá cumplir el requisito de edad señalado en el artículo siguiente.

b)  Mediante derivación desde el servicio competente en materia de atención a la 
infancia y la adolescencia de la Diputación Foral de Bizkaia, con las especificida-
des recogidas en el artículo siguiente. En estos casos, la derivación se realizará 
con una anterioridad de tres (3) meses previos al cierre del episodio de atención 
en dicho servicio.

2. En ambos casos, será necesario que la persona suscriba la correspondiente 
solicitud de plaza en el programa, junto con la documentación siguiente:

a)  Cuando la solicitud de plaza sea recabada en el marco del procedimiento de 
valoración de la exclusión no deberá aportarse ninguna documentación adicional 
a la aportada en la solicitud de valoración.

b)  Cuando la solicitud de plaza se remita desde el servicio competente en materia 
de atención a la infancia y a la adolescencia, se deberá acompañar la documen-
tación que se indique en el modelo de solicitud aprobado al efecto.

3. La instrucción y resolución de la solicitud se ajustará a lo previsto en el título III.

Artículo 52.— Acceso mediante derivación directa del servicio competente en ma-
teria de atención a la infancia y adolescencia

1. Requisitos de acceso
Se establecen los siguientes:
a)  Ser mayores de dieciocho (18) años y, salvo circunstancias excepcionales va-

loradas por la comisión técnica asesora del servicio competente en materia de 
inclusión social, menores de veintitrés (23).

b)  Estar empadronadas y tener residencia legal y efectiva o residencia efectiva, en 
los términos del artículo 18, en alguno de los municipios del Territorio Histórico 
de Bizkaia.

c)  Contar con doce (12) meses previos de atención en el servicio competente en 
materia de atención a la infancia y a la adolescencia de la Diputación Foral de 
Bizkaia.

d)  Requerir de apoyos para iniciar un proceso de emancipación, y carecer de los 
mismos dentro de su red primaria o ser éstos insuficientes.
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e)  Tener conciencia de su situación y motivación para cambiarla, entendiéndose 
como tal la capacidad de la persona de solicitar y aceptar un acompañamiento e 
intervención por parte de las personas profesionales del servicio convenido y del 
servicio competente en materia de inclusión social.

f)  No precisar una asistencia sanitaria especializada y/o permanente fuera del al-
cance y posibilidades de las dotaciones propias de la red de servicios sociales.

g)  Encontrarse en situación de estabilidad clínica que posibilite una intervención 
profesional, desde el ámbito social, con la persona.

2. Período de vinculación
a)  Una vez recibida la solicitud y determinada la necesidad de atención, se derivará 

a la persona al servicio de día más idóneo dentro de los programas que contem-
pla la estrategia.

b)  Se iniciará un período de vinculación con objeto de favorecer el tránsito del sis-
tema de protección a la infancia y a la adolescencia al sistema de inclusión.

   Asimismo, durante este período, mediante la observación e intervención directa, 
se obtendrá la información necesaria para determinar las necesidades concretas 
que presenta la persona usuaria.

c)  El período de vinculación finalizará con la elaboración de un diagnóstico espe-
cializado Con esta información, se realizará una orientación del caso que recoja 
los siguientes aspectos:

  1)  Intensidad del apoyo que precisa.
  2) Contexto de atención.
  3) Definición de la exigencia.
  4) Objetivos de la intervención.
  5) Prestaciones técnicas.
  6) Diagnóstico laboral o de empleabilidad.
d)  En los casos en que el período de vinculación no pudiera llevarse a cabo por 

ausencia de plazas disponibles en el programa de que se trate a la salida del 
sistema de protección, el acceso tendrá lugar tras la elaboración de diagnóstico 
especializado elaborado por la persona profesional de referencia asignada a la 
persona usuaria.

Artículo 53.—Procedimiento de intervención
Una vez producido el acceso al programa correspondiente de la estrategia joven, 

el procedimiento de intervención se ajustará a las disposiciones del título III, debiendo 
realizarse la primera valoración de seguimiento transcurridos, como máximo, seis me-
ses desde la fecha de acceso efectivo al programa en el caso de personas que ingresen 
mediante derivación directa desde el servicio competente para la protección a la infancia 
y a la adolescencia.

En el caso de las personas que ingresen a través de valoración de la exclusión o 
diagnóstico especializado por imposibilidad de llevar a cabo el período de vinculación, 
deberá realizarse la valoración de seguimiento tras período de observación y vinculación 
detallada en el título IV, procediendo la siguiente valoración de seguimiento transcurridos 
seis (6) meses desde aquélla, en el caso de personas usuarias de servicios de día, y de 
tres (3) meses cuando se trate de personas también usuarias de servicios residenciales.
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TÍTULO V
DISPOSICIONES COMUNES A LOS PROCESOS  
DE VALORACIÓN, ACCESO E INTERVENCIÓN

Artículo 54.—Desistimiento
1. Desistimiento formulado por la persona usuaria en el procedimiento de valoración

En cualquier momento del procedimiento, y antes de dictarse resolución, podrá la 
persona solicitante de la valoración o, en su caso, su representante legal, desistir de su 
solicitud por cualquier medio que permita tener constancia de su voluntad bastando, a 
tales efectos, diligencia suscrita por la funcionaria o funcionario responsable de la trami-
tación ante quien se hubiera manifestado la voluntad expresa de desistir.

En el supuesto de desistimiento manifestado por vía telefónica, la funcionaria o el 
funcionario que corresponda deberá realizar las comprobaciones posteriores que le per-
mitan corroborar la autenticidad del desistimiento por esa vía, debiendo dejar constancia 
de ello en el expediente que corresponda.

Si, habiendo sido citada la persona para la realización de la valoración en dos oca-
siones ésta no compareciera sin previo aviso y sin causa justificada, se entenderá que 
desiste de su solicitud, debiendo dejarse constancia de ello en el expediente en los tér-
minos del párrafo anterior. Deberá procurarse que entre las dos citas medie un período 
no superior a quince (15) días naturales.

Caso de desistir de la solicitud, la persona interesada o, en su caso, su representante 
legal, no podrá formular nueva solicitud de valoración antes de transcurridos seis (6) 
meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la formalización del desisti-
miento a través de la correspondiente Orden Foral de la diputada foral o el diputado foral 
competente en materia de inclusión social.

La comisión técnica asesora del servicio competente en materia de inclusión social 
podrá acordar realizar una valoración de la posible situación de exclusión social antes 
del transcurso de los seis meses (6) desde que se notificó el desistimiento, cuando 
concurran circunstancias extraordinarias que, como tales, sean apreciadas por dicha 
comisión.

2.  Desistimiento formulado por la persona usuaria en el procedimiento de acceso e 
intervención

Una vez formulada la solicitud de ingreso en servicio especializado, y con anteriori-
dad a la resolución de la misma, la persona solicitante podrá desistir de su solicitud en 
idénticos términos a los recogidos en el apartado anterior.

Durante el período de vigencia de la resolución de valoración, la persona usuaria 
podrá volver a instar una nueva solicitud, sin que en estos supuestos proceda la penali-
zación de seis meses prevista anteriormente.

Artículo 55.—Renuncia
1. Si en cualquiera de los procedimientos se hubiera dictado resolución, la perso-

na solicitante, o en su caso, su representante legal, podrá renunciar a su derecho, por 
cualquier medio que permita dejar constancia de su voluntad, en idénticos términos a los 
recogidos en el artículo anterior.

2. La renuncia a la plaza concedida en un servicio o centro especializado, así como 
la prevista en el artículo 40 sin período de seguimiento, también traerán consigo la pe-
nalización referida en los apartados anteriores.

Artículo 56.—Imposibilidad de continuar el procedimiento
También producirá la terminación de los procedimientos la imposibilidad material de 

continuarlos por causas sobrevenidas. La resolución que se dicte deberá ser motivada 
en todo caso.
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Artículo 57.—Comunicación entre administraciones públicas
El departamento competente en materia de inclusión social de la Diputación Foral de 

Bizkaia dará cuenta a los ayuntamientos de todas las resoluciones administrativas que 
afecten a las personas empadronadas en su municipio.

Los ayuntamientos, a su vez, deberán dar cuenta al citado departamento de todas 
las incidencias que se produzcan en relación con las personas solicitantes empadrona-
das en sus municipios que afecten a la resolución de los correspondientes expedientes 
administrativos.

Artículo 58.—Datos de carácter personal
Todas las actuaciones que, al amparo de este decreto Foral, impliquen el tratamiento 

de datos de carácter personal deberán respetar íntegramente la normativa vigente en la 
materia, en particular la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y su normativa de de-
sarrollo, así como el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Única.—Acceso a servicios desde centros penitenciarios
1. En el supuesto de acceso a servicios residenciales de personas que resulten ex-

carceladas por aplicación de lo previsto en el artículo 182 del Real Decreto 190/1996, de 
9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Penitenciario, el centro penitenciario 
de que se trate deberá remitir una solicitud de plaza al servicio competente en materia 
de inclusión social, junto con la documentación siguiente:

—  Informes elevados a la Junta de Tratamiento, emitidos por personas profesiona-
les de la educación social, el trabajo social, la psicología, la psiquiatría u otras, 
informe-propuesta de la entidad gestora del proceso y todos aquellos requeridos 
para la concesión de las medidas previstas en el citado artículo 182.

2. Recibida y examinada la documentación, y habiéndose realizado los requeri-
mientos oportunos, por parte del servicio competente en materia de inclusión social se 
realizará una entrevista presencial con la persona solicitante a fin de verificar, sobre la 
base de determinados indicadores del diagnóstico regulado en el Decreto 353/2013, el 
cumplimiento de los requisitos para el acceso al servicio residencial de que se trate y la 
idoneidad del mismo.

Una vez realizada la devolución al centro penitenciario derivante del resultado del 
diagnóstico, se asignará o denegará la plaza solicitada, mediante resolución de la dipu-
tada o diputada foral competente en materia de inclusión social, que será notificada a la 
persona solicitante en los términos previstos en la normativa vigente.

3. En el supuesto de acceso a servicios no residenciales de la red básica designa-
dos al efecto, se remitirá únicamente la solicitud de plaza junto con informe elaborado 
por el o la trabajadora social del centro penitenciario, en que se detalle la situación de la 
persona y los objetivos de la intervención.

Dicha solicitud deberá remitirse directamente a la entidad gestora del proceso, quien 
deberá aceptarla o denegarla.

Mensualmente, deberá remitirse por la entidad gestora una relación de personas 
atendidas al servicio competente en materia de inclusión social.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición Transitoria Única.— Acceso a centros de día y talleres pre-laborales 
de la red básica

El acceso a los centros de día y talleres pre-laborales de la red básica se regirá por 
lo previsto en la Orden Foral de la Diputada Foral de Empleo, Inclusión Social e Igualdad 
4220/2016, de 21 de marzo y sus instrucciones de desarrollo.
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DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Disposición Derogatoria Única.—Derogación
Quedan derogadas cuantas disposiciones normativas del ordenamiento foral del Te-

rritorio Histórico de Bizkaia se opongan a lo previsto en el presente decreto foral.
En particular, queda derogado el Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 

85/2014, de 1 de julio.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Única.—Entrada en vigor
El presente decreto foral entrará en vigor el día siguiente al de la fecha de su publi-

cación en el «Boletín Oficial de Bizkaia».
En Bilbao, a 21 de mayo de 2019.

La diputada foral de Empleo, 
Inclusión Social e Igualdad,

TERESA LAESPADA MARTÍNEZ
El Diputado General,

UNAI REMENTERIA MAIZ
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I. ERANSKINA / ANEXO I
GIZARTE-BAZTERKERIAREN EBALUAZIOA EGITEKO ESKABIDEA 

SOLICITUD DE VALORACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL

Gizarte-zerbitzu bideratzailea / Servicio Social derivante Kasuaren erreferentziako profesionala  
Profesional de referencia del caso

Telefonoa / Teléfono E-maila / E-mail

Hasierako ebaluazioa / Valoración inicial   Berrikuspena / Revisión   

Expediente zenbakia / Número expediente:
PEFI SS VE

1. Eskatzailearen Datuak / Datos de la persona solicitante

1. Deitura / Apellido 1 2. Deitura / Apellido 2

Izena / Nombre NAN/DNI / AIZ/NIE

Jaioteguna / Fecha de nacimiento Sexua / Sexo Egoera zibila / Estado civil

Kalea / Calle 

Blokea / Bloque Zk. / N.º Eskailera / Escalera Solairua / Piso Eskua / Mano Atea / Puerta

Udalerria / Municipio PK / CP Probintzia / Provincia

Telefonoak / Teléfonos

Baduzu gizarte asegurantzarik? / ¿Dispone de seguridad social? Bai / Si    Ez / No   

Afiliazio zenbakia / Número afiliación Titularra / Titular   Onuraduna / Beneficiaria/o 

Inklusioa Sustatzeko Zerbitzuarekiko harremanetan erabili nahi den hizkuntza
Idioma que se desea utilizar en sus relaciones con el Servicio para la Inclusión

Euskara:   Castellano:   

2.  Legezko ordezkaria / Representante legal  
Borondatezko ordezkaria / Representante voluntaria/o   

1. Deitura / Apellido 1 2. Deitura / Apellido 2

Izena / Nombre NAN/DNI / AIZ/NIE Jaioteguna / Fecha de nacimiento Sexua 
/Sexo

Eskatzailearekin duen lotura / Vínculo con la persona solicitante

Kalea / Calle 

Blokea / Bloque Zk. / N.º Eskailera / Escalera Solairua / Piso Eskua / Mano Atea / Puerta

Udalerria / Municipio PK / CP Probintzia / Provincia

Telefonoak / Teléfonos
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3. Jakinarazpenetarako helbidea / Domicilio a efectos de notificaciones

Eskatzailearen egoitza  
Domicilio del/la Solicitante

Ordezkariaren egoitza  
Domicilio del/la Representante

Beste bat (BETE)  
Otro domicilio (RELLENAR)

Kalea / Calle 

Blokea / Bloque Zk. / N.º Eskailera / Escalera Solairua / Piso Eskua / Mano Atea / Puerta

Udalerria / Municipio PK / CP Probintzia / Provincia

Telefonoak / Teléfonos

DATUEN BABESARI BURUZKO INFORMAZIO-KLAUSULA

Tratamenduaren arduraduna
Datu Pertsonalak Babesteari eta eskubide digitalak bermatzeari bu-
ruzko abenduaren 5eko 3/2018 Lege Organikoak eta Datu pertso-
nalen tratamenduari eta datu horien zirkulazio askeari dagokienez 
pertsona fisikoak babesteari buruzkoa, eta 95/46/EE Zuzentaraua 
derogatzen duen (Datuak babesteko erregelamendu orokorra) Eu-
ropako Parlamentuaren eta Kontseiluaren 2016ko apirilaren 27ko 
2016/679 Erregelamenduak (EB) xedatutakoarekin bat, jakinarazten 
dizugu datu pertsonaletarako fitxategi informatizatu batean sartuko 
direla eskabide honetan jasotako datuak eta eskatutakoa ebazteko 
nahiz eskabidearekin lotutako zerbitzu, programa eta prestazioak es-
kuratzeko prozeduraren ondoriozkoak, tratatu ahal izateko.  

Fitxategiaren arduraduna Enplegua, Gizarte Inklusioa eta Berdintasuna 
Sustatzeko Saileko Gizarte Inklusioa Sustatzeko Zuzendaritza Nagusia 
da. Helbidea: Nicolás Alcorta, 4, 48003-Bilbo (Bizkaia).  

Tratamenduaren xedea
Zure baimen espresua behar duen datuen tratamenduaren xedea da gi-
zarte-bazterketaren ebaluazioa egiteko prozeduratik eratorritako beha-
rrizanei erantzutea. Azken helburua da erabiltzaileak gizarteratzea eta 
dagokien kategoria diagnostikoa zehaztea uztailaren 16ko 385/2013 
Dekretuan oinarrituta. 

Tratamenduaren legitimazioa
Interesdunaren adostasun espresua. Baimen hori edozein momentutan 
errebokatzeko eskubidea izango du, eta horrek ez du eraginik izango erre-
bokatu aurreko baimenean oinarritutako tratamenduaren zilegitasunean. 

Datuak kontserbatzea
Administrazioaren eskumenaren barruan kudeatu behar den jarduera 
administratiboak dirauen bitartean kontserbatuko dira datuak.   

Interesdunaren eskubideak
Interesdunak aukera izango du bere datuak eskuratzeko, zuzentzeko, 
ezabatzeko edo haien tratamenduari mugak jartzeko eta tratamendua-
ren aurka egiteko. Horretarako, idazki bat aurkeztu beharko du, Lege 
Aholkularitza, Informazioaren Segurtasuna eta Datu Babesa Bideratze-
ko Atalari zuzenduta. Leku hauetan aurkez daiteke idazkia:
—  Bizkaiko Foru Aldundiaren Erregistro Nagusia. (Erregistroa eta He-

rritarreganako Laguntza Bideratzeko Bulegoa, Laguntza: Diputazio 
kalea, 7, 48008-Bilbo).

—  BilboBizkaiko Foru Aldundiaren herritarrei laguntzeko eskualde-bu-
legoak.

—  Bizkaiko Foru Aldundiko sailetako erregistro nagusiak.
—   39/2015 Legean aurreikusitako tokiak
Horrez gainera, interesdunak eskubidea du kontrol-agintaritzari errekla-
mazioa jartzeko (hau da, Datuak Babesteko Euskal Bulegoari).

CLÁUSULA INFORMATIVA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable del tratamiento
De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, y en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), le informamos 
de que los datos personales recogidos en esta solicitud, así como los 
datos que se deriven del procedimiento para la resolución de lo solicita-
do y de los procedimientos de acceso a los servicios, programas y pres-
taciones a los que dé lugar la valoración, se integrarán en un fichero 
informatizado de carácter personal para el tratamiento de dichos datos.
El responsable de este fichero es la Dirección General de Inclusión 
Social del Departamento de Empleo, Inclusión Social e Igualdad de la 
Diputación Foral de Bizkaia, con domicilio en calle Nicolás Alkorta, 4, 
48003-Bilbao (Bizkaia).

Finalidad del tratamiento
La finalidad del tratamiento de dichos datos, para el que se requiere su 
consentimiento expreso, es dar cumplimiento a las necesidades deriva-
das del procedimiento de valoración de la exclusión social, y que tiene 
como objetivo último la inclusión social de las personas usuarias y la 
determinación de la categoría diagnóstica correspondiente con base en 
el Decreto 385/2013, de 16 de julio.

Legitimación del tratamiento
Consentimiento expreso de la persona interesada. Por tal motivo, podrá 
revocar el consentimiento prestado en cualquier momento, lo cual no 
afectará a la licitud del tratamiento basada en el consentimiento previo 
a su retirada.

Conservación de datos
Los datos serán conservados durante el desarrollo de la actividad 
administrativa objeto de gestión en el ámbito de la competencia de la 
administración.

Derechos de la persona interesada
La persona interesada podrá acceder a sus datos, solicitar su rectifica-
ción, su supresión o la limitación de su tratamiento, y oponerse a este 
presentando un escrito dirigido a la Sección de Asesoramiento Jurídico, 
Seguridad de la Información y Protección de Datos en:  

—  Registro Central de la Diputación Foral de Bizkaia (Oficina de Registro 
y Atención Ciudadana Laguntza: calle Diputación, 7, 48008-Bilbao). 

—  Oficinas Comarcales de Atención Ciudadana de la Diputación Foral 
de Bizkaia.

—  Registros Generales Departamentales de la Diputación Foral de  Bizkaia.
—  Lugares previstos en la Ley 39/2015.
La persona interesada dispone igualmente del derecho a reclamar ante la 
autoridad de control pertinente (Agencia Vasca de Protección de Datos).
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Datuak Babesteko ordezkariaren kontaktu datuak
Lege Aholkularitza, Informazio Segurtasuna eta Datu Babesa Bidera-
tzeko Atalaren Burua (Bizkaiko Foru Aldundiko Herri Administraziorako 
eta Erakunde Harremanetarako Saila).
Kale Nagusia, 25, 48009-Bilbo.

Datuen jasotzaileak
Balorazio-prozesua egiteko, hurrengo paragrafoetan zehaztutako era-
kundeei datuak eta txostenak eskatu ahal izango zaizkie. 
Era berean, hauei laga ahal izango zaizkie zure datu pertsonalak:
—  Bizkaiko Foru Aldundiko Ogasun eta Finantza Sailari, beste tribu-

tu-agentzia batzuei, Gizarte Segurantzako Institutu Nazionalari eta 
pentsioak edo bestelako sarrerak ordaintzen dituzten beste entitate 
batzuei, beharrezko diren kontsulta guztiak egiteko, zer egoera eko-
nomiko eta zer ondare duzun egiaztatu ahal izateko eta gizarte-inklu-
sioko zure beharrizanetarako esku-hartze egokiena jaso ahal izateko.

—  Osakidetza-Osasunerako Euskal Zerbitzuari, Bizkaiko Foru Aldundia-
ren edo beste edozein herri administrazioren mendekoak edo haiei 
atxikitakoak diren osasunaren nahiz esku-hartze sozialaren arloko 
bestelako erakunde, entitate edo unitateei, Beharrezko diren kontsulta 
guztiak egiteko eta haiei guztiei zure osasunari eta gizarte-egoerari bu-
ruzko datu eta txostenak eskatzeko eta emateko, bermatu ahal izateko 
eskura ditzakezun arreta-zerbitzuen prestaziorik onena jasoko duzula.

—  Egoitza-zerbitzuei, eguneko arretako zentroei, tailer okupazionalei 
eta gizarte-inklusioa sustatzeko gainerako zerbitzuei —publiko zein 
pribatuei—, sailarekin zerbitzu-prestazioa itunduta edo kontratatuta 
dutenean, inklusio-prozesuari dagokionez beharrezkoak diren da-
tuak eta txostenak eskatzeko eta emateko, bermatzeko esku-hartze 
egokiena izango duzula zure beharrizanak kontuan hartuta.

—  Bizi zaren udalerriko erroldaren bulegoari, behar diren kontsulta guz-
tiak egiteko, eta ohiko egoitza eta helbideari buruz behar diren datuak 
eta txostenak eskuratzeko, bermatzeko kasuan kasuko zerbitzuan 
sartu edo bertan geratzeko baldintzak betetzen dituzula.  

—  Prestakuntza-jardueraren bat egiten egonez gero, hezkuntza-zen-
troei, beharrezko diren kontsultak egiteko eta zure prestakuntza- edo 
akademia-egoerari buruzko datuak eta txostenak eskatzeko, berma-
tzeko eskuratuko dituzuen zerbitzuen prestazio onena jasoko duzula. 

—  Eusko Jaurlaritzari, Euskal Enplegu Zerbitzuari (Lanbide) eta oina-
rrizko gizarte zerbitzuei, gizarte-inklusioaren arloan dituzten eskume-
nak erabil ditzaten, zure ebaluazioari eta ebaluazioaren ondoriozko 
esku-hartzeari buruzko datuak jakinarazteko.

—  Dokumentu hau sinatuta, pertsonak uko egiten dio bazterkeria balo-
ratzeko prozedura arautzen duen araudian jasotako entzunaldirako 
izapideari.

Contacto de la persona delegada de Protección de Datos
Jefatura de la Sección de Asesoramiento Jurídico, Seguridad de la 
Información y Protección de Datos (Departamento de Administración 
Pública y Relaciones Institucionales).
Gran Vía, 25, 48009-Bilbao.

Destinatarias/os de los datos
En el marco del procedimiento de valoración, podrán realizarse consultas y 
solicitar información a las entidades señaladas en los apartados siguientes.
Igualmente, sus datos personales podrán ser cedidos:
—  Al Departamento de Hacienda y Finanzas de la Diputación Foral de Bi-

zkaia y a otras agencias tributarias, así como al Instituto Nacional de 
la Seguridad Social y otras entidades pagadoras de pensiones u otros 
ingresos, para realizar todas las consultas que fueran necesarias, al ob-
jeto de comprobar su situación económico-patrimonial, de cara a facilitar 
la intervención más idónea a sus necesidades de inclusión social.

—  Al Servicio Vasco de Salud - Osakidetza y a otras instituciones, enti-
dades o unidades sanitarias y de intervención social dependientes o 
adscritas a la Diputación Foral de Bizkaia o a cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, para realizar todas las consultas, así como soli-
citar y facilitar los datos e informes que fueran necesarios con relación 
a su situación sanitaria y social con la finalidad de garantizar la mejor 
prestación de los servicios de atención a los que pudiera acceder.

—  A los servicios residenciales, servicios de día, talleres ocupacionales 
y otros servicios para la inclusión social, públicos o privados, con los 
que el Departamento tenga convenida o contratada la prestación de 
servicios, para solicitar y comunicar los datos e informes que fueran 
necesarios con relación al proceso de inclusión, con la finalidad de 
facilitar la intervención más idónea a sus necesidades.

—  A la Oficina del Padrón Municipal del ayuntamiento de residencia 
para realizar todas las consultas necesarias, y obtener cuantos datos 
e informes fueran necesarios en relación a su residencia y domicilio 
habitual con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el acceso a o permanencia en el servicio de que se trate.

—  A los centros educativos en que estuviera llevando a cabo activida-
des formativas, para realizar todas las consultas, así como solicitar 
y facilitar los datos e informes que fueran necesarios con relación 
a su situación académica y formativa, a fin de garantizar la mejor 
prestación de los servicios de atención a los que pudiera acceder.

—  Al Gobierno Vasco, al Servicio Vasco de Empleo-Lanbide, y servicios 
sociales de base para el ejercicio de sus respectivas competencias 
en materia de inclusión social, comunicándole los datos de su valo-
ración y de la intervención derivada de la misma.

—  Mediante la suscripción del presente documento la persona renuncia 
al trámite de audiencia recogido en la normativa reguladora del pro-
cedimiento de valoración de la exclusión social.
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Baimena ematen dut nire datu pertsonalak goian adierazitako helbururako erabiltzeko.  
Consiento el tratamiento de mis datos personales para la finalidad descrita anteriormente.

    
Baimena ematen dut nire datu pertsonalak goian adierazitako erakundeei lagatzeko, deskribatutako helburuetarako. Era berean, erakun-
de horiei kontsultak egin eta txostenak eskatu ahal izango zaizkie.      
Consiento que mis datos personales sean cedidos a las entidades señaladas anteriormente para las finalidades descritas, pudiendo reali-
zar consultas y solicitar informes a las mismas.

    
Baimena ematen dut nire datu pertsonalak bereizita erabiltzekoa, estatistikak eta ikerketa zientifiko zein akademikoa egiteko eta Sai-
lak berezko dituen eginkizunak betetzeko.        
Consiento el tratamiento de mis datos personales, de forma disociada, para la producción de estadísticas e investigación científica y 
académica y para las funciones propias del Departamento.

    
Nire erantzukizunpean adierazten dut eskabide honetan jasotako datuak egiazkoak direla.  
Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

    
Nire erantzukizunpean adierazten dut jakinarazi egin zaidala gertatzen den edozein aldaketaren berri eman behar diodala Enplegua, 
Gizarte Inklusioa eta Berdintasuna Sustatzeko Sailari.       
Declaro bajo mi responsabilidad que quedo enterada/o de la obligación de comunicar al Departamento de Empleo, Inclusión Social e 
Igualdad cualquier variación que pudiera producirse en lo sucesivo.

Sinadura / Firma 

(Adierazi izena eta deiturak letra ulergarria erabiliz, eta NAN/AIZaren zenbakia) / (Indicar nombre y apellidos, con letra legible, y número de DNI/NIE)
……………………………………………………………   ……………………   …………………………………………………………   ……………………
 (Tokia / Lugar ) (Urtea / Año) (Hila / Mes) (Eguna / Día)
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ESKABIDEARI ERANTSI BEHAR  
ZAIZKION AGIRIEN ZERRENDA  

(22.artikulua):

RELACIÓN DE DOCUMENTOS  
QUE HAN DE ADJUNTARSE A LA SOLICITUD  

(artículo 22):

a)  Eskatzailearen NAN/AIZ edo haren nortasuna egiaz-
tatzen duen beste edozein agiriren fotokopia.

a)  Fotocopia del DNI/NIE, u otro documento acreditati-
vo, de la identidad de la persona solicitante.

b)  Eskatzailearen legezko edo borondatezko ordezka-
riaren NANaren, edo haren nortasuna egiaztatzen 
duen beste edozein agiriren fotokopia.

b)  En su caso, fotocopia del DNI, u otro documento acre-
ditativo, de la identidad de la persona que ostente la re-
presentación legal o voluntaria de la persona solicitante.

c)  Borondatezko ordezkaritzaren eredua (II. eranskina), 
halako ordezkaritzarik badago, ordezkaritza ematen 
duenak zein ordezkariak sinatuta.

c)  Modelo de representación voluntaria (Anexo II) en 
caso de otorgarse dicha representación, firmado por 
la persona otorgante y la persona representante.

d)  Eskatzaileak ezgaitasuna badu, haren izenean eska-
bidea aurkezten duen pertsonak legezko ordezkaritza 
duela egiaztatzen duen agiria.

d)  En caso de encontrarse la persona incapacitada, do-
cumentación acreditativa de la representación legal 
que tenga atribuida la persona que presente la solici-
tud en nombre de la persona incapaz.

e)  Eskatzailearen errolda-agiri eguneratua/k. Agiri ho-
rietan, bizi den udalerrian alta eman zuen eguna 
eta, hala badagokio, udalerri horretan zein Bizkaiko 
Lurralde Historikoko gainerako udalerrietan izandako 
alta eta baja aldiak agertu beharko dira.

e)  Certificado o certificados de empadronamiento de la 
persona solicitante donde se acredite la fecha de alta 
en el municipio de residencia, así como, los periodos 
de altas y bajas producidos tanto en el municipio de 
residencia como en otros municipios del Territorio His-
tórico de Bizkaia.

f)  Diru-sarreren aitorpena, III. eranskineko ereduaren 
arabera.

f)  Declaración de ingresos según modelo incluido como 
anexo III.

g)  Osasun txostena, IV. eranskineko ereduaren arabera. g) Informe de salud según anexo IV.

h)  Hala badagokio, egonkortasun klinikoaren txostena, 
20.1 artikuluan jasota dagoena.

h)  En su caso, informe de estabilidad clínica al que se 
refiere el artículo 20.2.

i) Gizarte-txostena, V.eranskineko ereduaren arabera. i) Informe social según modelo anexo V.
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II. ERANSKINA / ANEXO II
ORDEZKARITZA BORONDATEZ EMATEKO EREDUA / MODELO DE REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA

Ordezkaritza emailea / Otorgante

Jauna/Andrea / Don/Doña IFZ / NIF

Helbidea / Domicilio Herria / Localidad PK / CP

Ordezkaritza jasotzen duena / Otorgan su representación a

Jauna/Andrea / Don/Doña IFZ / NIF

Helbidea / Domicilio Herria / Localidad PK / CP

Jakinarazpenak egiteko helbidea / Domicilio a efecto de notificaciones Herria / Localidad PK / CP

Ordezkaritza eman diote honako zerbitzu hauetan jardun dadin   
Para que actúe ante los servicios de:

Eta ordezkaritza ematea egin dute, Administrazio Publikoen Administrazio Prozedura Erkidearen 
2015ko urriaren 1eko 39/2015 Legeko 5. artikuluaren arabera, honako egintza hauetarako:

Según el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas, a efectos de representación para:

    Jakinarazpenak jasotzea / Recibir notificaciones.
    Eskaera bat egitea / Formular una solicitud.
    Errekurtso bat aurkeztea / Interponer un recurso.
    Ekintzetan atzera egitea / Desistir de acciones.
    Eskubideei uko egitea / Renunciar a derechos.

Beste batzuk / Otros
BESTE BATZUK adieraziz gero ahalmena ematen zaio ordezkariari, honako ahalmen edo eginki-

zun hauek izan ditzan: espedientea bideratzeko beharrezko diren jarduera guztiak egiten laguntzea, 
eskatzen diren datu eta agiri guztiak aurkeztea, era guztietako komunikazioak jasotzea, idazkiak eta 
alegazioak aurkeztea, eskumena duen organoak eman ditzakeen zuzemenak eta bestelako agiriak 
sinatzea, eta, oro har, prozedura horretan zehar ordezkatuari dagozkion jarduera guztiak egitea.

En el caso de marcar OTROS se faculta a la persona representante para ejercitar las siguientes 
facultades o funciones: facilitar la práctica de cuantas actuaciones sean precisas para la instrucción 
del expediente, aportar cuantos datos y documentos se soliciten o se interesen, recibir todo tipo de 
comunicaciones, presentar escritos y alegaciones, suscribir diligencias y otros documentos que pueda 
extender el órgano competente y, en general, realizar cuantas actuaciones correspondan a la persona 
representada en el curso de dicho procedimiento.

Ordezkaritza onartzea / Aceptación de la representación
Idazki hau sinatuta, ordezkariak onartu egiten du eman zaion ordezkaritza, eta bera da erantzule 

emailearen sinadura benetakoa dela eta benetakoak direla ere lagun izan behar dituen parte-hartzai-
leen agirien fotokopiak.

Con la firma del presente escrito la/el representante acepta la representación conferida y responde 
de la autenticidad de la firma de la persona otorgante y de las fotocopias de los documentos de iden-
tificación de las personas intervinientes que deberán acompañarle.

………………n, 20…(e)ko ………………(a)(r)en …k.
En ………………, a … de ……………… de 20…

Ordezkaritza emailea / Otorgante Ordezkaria / Representante
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III. ERANSKINA / ANEXO III
ZINPEKO AITORPENA / DECLARACIÓN JURADA

Izen Deiturak / Nombre y apellidos 

NAN zenbakia / DNI número

Datu ekonomikoak / Datos económicos

Lanaren eta/edo jardueren etekina, pentsioak, langabezia, gizarte prestazioak…
Rendimientos del trabajo y/o actividades, pensiones, desempleo, prestaciones sociales…

..................................… € urteko. / € año.

Pertsona edo entitate ordaintzailea. / Persona o entidad pagadora.

Higikorrak (Libretak, akzioak…).
De naturaleza mobiliaria (Libretas, acciones…).

..................................… urteko errentak. / rentas año.

Deskribapena eta balioa. / Descripción y valor.

Higiezinak. Hiri eta/edo landa finkak.
De naturaleza inmobiliaria. Fincas urbanas y/o rústicas.

..................................… urteko errentak. / rentas año.

Deskribapena eta egungo balioa. / Descripción y valor actual.

Nire erantzukizunaren pean aitortzen dut egiazkoak direla eskaera honetan azaltzen diren datuak, 
eta aurrerantzean gerta daitekeen edozein aldaketaren berri eman beharra dudala ere badakidala.

Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud 
y quedo enterado/a de la obligación de comunicar cualquier variación que pudiera producirse en lo 
sucesivo.

………………(e)n, 20…(e)ko ………………(a)(r)en …(e)(a)n.
En ………………, a … de ……………… de 20…

(Izenpea / Firma)
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IV. ERANSKINA/ ANEXO IV
OSASUN TXOSTENA, GIZARTEAN BAZTERTUTA DAUDEN  

EGOERAREN EBALUAZIOA EGITEKO ESKABIDEARI ERANSTEKO 
INFORME DE SALUD A ADJUNTAR A LA SOLICITUD DE VALORACIÓN  

DE LA SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL

Lehenengo abizena / Primer apellido Bigarren abizena / Segundo apellido Izena / Nombre

Jaiotza data / Fecha de nacimiento NAN/AIZ/Pasaporte / DNI/NIE/Pasaporte Sexua / Sexo
   Gizona / Hombre
   Emakumea / Mujer

1.  Gaixotasunaren, nahastearen edo bestelako osasun-egoeraren diagnostikoa, direla kro-
nikoak, luzarokoak edo epe luzekoak / Diagnóstico de enfermedades, trastornos u otras 
condiciones de salud, de carácter permanente crónico, prolongado o de larga duración

Hurrenkera / Orden Diagnostikoa / Diagnóstico

1

2

3

4

5

6

2.  Medikuak aginduta, gaur egun dituen tramenduak   
Tratamientos actuales que tiene prescritos

Farmakologikoak
Farmacológicos

Psikoterapeutikoak
Psicoterapéuticos

Birgaitzekoak
Rehabilitadores

Laguntza teknikoak
Ayudas Técnicas

Erizaintza arreta
Cuidados de enfermería

Beste batzuk
Otros
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3.  Goian deskribatutako patologien artekoren batek agerraldiak izaten baditu, adierazi ezazu 
Si entre las patologías descritas, alguna cursa en brotes, indíquela:

Patologia 
Patología

Azken urtean zenbatero agertu den 
Frecuencia en el último año

Egonkorra eskaera datan 
Estable a la fecha de solicitud

   Bai / Sí          Ez / No

   Bai / Sí          Ez / No

   Bai / Sí          Ez / No

   Bai / Sí          Ez / No

4. Oharrak / Observaciones
Txostena ematen duen medikua / Médica/o que emite el informe: ....................................................
Kolegiatu zenbakia / Número de colegiada/o: ...................................................................................
Zein erakundetako medikua: / Facultativa/o dependiente del Organismo: ........................................

………………(e)n, 20…(e)ko ………………(a)(r)en …(e)(a)n.
En ………………, a … de ……………… de 20…

Sinadura eta data / Fecha y Firma Erakundearen zigilua / Sello de la entidad



cv
e:

 B
O

B-
20

19
a0

98

BOLETÍN OFICIAL DE BIZKAIA BOB
Viernes, 24 de mayo de 2019Núm. 98 Pág. 44

V. ERANSKINA / ANEXO V
GIZARTE TXOSTENA / INFORME SOCIAL

1.  Gizarte bazterketako egoeraren balorazioa eskatzen duen pertsonaren identifikazio datuak 
identificación de la persona solicitante de valoración de la exclusión social

Datu pertsonalak / Datos personales:

Izen-abizenak / Nombre y apellidos: 

Jaiotza-data / Fecha de nacimiento: 

Sexua / Sexo: 

Helbidea, egoitzarako arlo fisikoa eta ohiko bizilekua / Domicilio, Marco físico para la residencia y alojamiento habitual:
   Familia-etxebizitza edo -bizileku partikular batean bizi da / Alojada en vivienda o alojamiento particular familiar.
   Familia-etxebizitza edo -bizileku partikular infraetxe batean bizi da / Alojado en Infra vivienda particular, familiar.
   Erakundez kanpoko bizileku kolektibo batean bizi da / Alojado en vivienda Colectiva no institucional.
   Etxebizitza kolektibo instituzional batean bizi da / Alojado en vivienda colectiva Institucional.
   Bizitokirik ez du / Sin alojamiento.

Bizikidetza taldea /Grupo de convivencia:
   Instituzionala edo establezimendu kolektiboa/Institucional o de establecimiento colectivo.
   Pertsona bakarreko etxea/Hogar unipersonal.
   Familia bizikidetza taldearekin/Con grupo de convivencia familiar.
   Familiatik kanpoko bizikidetza taldearekin/Con grupo de convivencia no familiar.
   Familiatik kanpoko eta familiako bizikidetza taldearekin Con grupo de convivencia familiar y no familiar.

Familiaren osaera / Composición familiar
BIZIKIDETZA UNITATEA osatzen duten pertsonak (bizikidetza familiarreko taldea baldin bada)  

Personas que componen la UNIDAD de CONVIVENCIA (en caso de grupo de convivencia familiar)

Izen-abizenak / Nombre y apellidos:

Eskariaren identifikazioa eta oinarrizko ezaugarriak / Identificación y caracterización básica de la demanda 

    Gizarte bazterketako egoeraren balorazioa eta diagnostikoa.   
Valoración y Diagnóstico de la Exclusión Social (20.artikuñua / artículo 20).

    Gizarteratzeko Zentro batean sartzeko balorazioa (txosten eguneratua, 28. artikulua).  
Solicitud de plaza en servicio para la inclusión social (actualización informe social, artículo 28).

Data / Fecha: 

Jatorrizko oinarrizko gizarte zerbitzuaren edo bigarren mailako gizarte zerbitzuaren identifikazioa  
Identificación del Servicio Social de Base o de atención secundaria derivante

Oinarrizko arreta prozeduraren hasieran edo bigarren maila erreferentzia funtzioa beregain hartu duen gizarte langilea  
Trabajador/a social que haya asumido la función de referencia en la fase inicial del procedimiento básico de atención  

o en el ámbito de atención secundaria.

Izen-abizenak /Nombre y apellidos: 

Gizarte edo/eta osasun arretako aurrekariak / Antecedentes de atención social y/o sanitaria 

Data/urtea / Fecha/año

Indarrean dauden gizarte edo/eta osasun arretako gertakariak / Episodios de atención social y/o sanitaria en activo 

Data/urtea / Fecha/año
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2.  Hasierako gizarte diagnostikoaren arloak eta dimentsioak   
Ámbitos y dimensiones del diagnóstico social inicial

 (Gizarte Zerbitzuen Euskal Sistemaren Fitxa Sozialari eta Gizarte Zerbitzuen Euskal Sistemaren gizar-
te-diagnostikoa egiteko tresnari buruzko 2013ko maiatzaren 28ko 353/2013 Dekretuaren aplikazioz)  
(En aplicación de la Ficha Social y el instrumento de Diagnóstico Social del Sistema Vasco de Servicios 
Sociales, aprobados en el Decreto 353/ 2013 de 28 de mayo)

Ekonomia, lan eta egoitza arloak / Ámbito económico, laboral y residencial

1. dimentsioa: Egoera ekonomikoa (diru sarrerak/gastuak) / Dimensión 1: Situación económica (ingresos/gastos)

Adierazi diru sarreren zenbatekoa, nondik datozen, maiztasuna eta egonkortasuna (nomina, subsidioak, pentsioak, DBE…).
Adierazi oinarrizkoak (etxebizitza, elikagaiak, arropa, horniketak, garraioa….) eta oinarrizkoak ez diren gastuen zenbate-
koa. Horiei aurre egiteko gai ote den eta, hala bada, nola egiten dien aurre (zorrak, okerbidezkoak, ordaindu gabekoak...)
Datu horiek eskatzen zaizkio erabiltzaileari eta bizikidetza taldeari, hala badagokio.
Indicar cuantía de los ingresos, procedencia, frecuencia y estabilidad (nomina, subsidios, pensiones, RGI…).
Indicar cuantía de gastos básicos (vivienda, alimentación, vestido, suministros, transporte…) y no básicos. Si puede o 
no afrontarlos y en su caso cómo los afronta (deudas, indebidos, impagos…).
Estos datos se solicitan tanto del usuario como del grupo de convivencia, si lo hubiera.
2. dimentsioa: Okupazio eta lan egoera / Dimensión 2: Situación ocupacional-laboral

Adierazi lan egonkorra duen eta langabezian ote dagoen, zenbat denbora darama egoera horretan eta aldaketa baten 
itxaropena ote duen; ezkutuko enplegua, lan baldintzak edo lan-bizitza.
Bere lan egoera hobetzeko jardueraren bat egiten ari ote den (Lanbiden izena emanda izatea, prestakuntza, birzikla-
pena, euskara ikasi, informatika, curriculumaren eguneraketa...).
Indicar si está trabajando de forma estable o no, si está en desempleo, cuánto tiempo lleva en esa situación y si tiene 
expectativas de cambio, empleo sumergido, condiciones laborales, vida laboral, etc.
Si está haciendo alguna actividad paralela para mejorar su situación laboral (inscripción en Lanbide, formación, reci-
claje, aprendizaje de euskera, informática, actualización CV…).
3. dimentsioa: Egoitza egoera / Dimensión 3: Situación residencial 

Erroldari dagokionez bere egoera adierazi; zein udalerritan, noiztik dagoen erroldatuta, zein baldintzatan, datu hori 
benetakoa den ala ez, bizilekua bertan duen ala ez...
Hala badagokio, aipatu; mugikortasun geografikoa, prozesu migratzailea, kaleko ibilbidea...
Argitu bizilekua duen ala ez (bizileku-baimena, lana, indarraldia…).
Indicar su situación en cuanto el empadronamiento; qué municipio, desde cuando está empadronado, en qué condi-
ciones, si es real o ficticio, residencia efectiva...
En su caso, hacer mención a: movilidad geográfica, proceso migratorio, itinerarios de calle…
Aclarar si dispone de residencia (permiso de residencia, de trabajo, periodos de vigencia…).
T dimentsioa: Egoera juridiko administratiboa / Dimensión T: Situación jurídico administrativa

Adierazi, ondoren adierazten den prestazioren bat jasotzen ote duen: Gizarte Segurantza, DBE, Gizarte Zerbitzuetako 
prestazioak, Doako Justizia. Horiek jasotzeko baldintzak betetzen ote dituen, behar ote dituen eta aurreikusita dagoen 
behar edo jasoko dituela.
Indicar si es perceptor de prestaciones de la Seguridad. Social, RGI, prestaciones propias de Servicios Sociales, Jus-
ticia Gratuita, si reúne requisitos, si las necesita, si se prevé que las pueda necesitar y recibir.

Bizikidetza esparrua / Ámbito convivencial

4. dimentsioa: Ostatu eta etxebizitza egoera / Dimensión 4: Situación de alojamiento y de vivienda

Etxebizitzaren edo ostatuaren testuingurua: norberarena, familiarena, kolektiboa, partekatua, instituzionala, ez du bi-
zilekurik.
Noiztik dagoen egoera horretan eta aldaketarik aurreikusten ote den (zergatik) eta aldaketarik eman den azken 5 ur-
teetan. Aipatu bizigarritasun baldintzak , kokapena, oztopoak...
Marco físico de vivienda o alojamiento: propia, familiar, compartida, institucional, sin vivienda.
Desde cuándo se encuentra en esa situación y si se prevén cambios (porqué). Hacer mención a condiciones de habi-
tabilidad, ubicación, barreras, etc.
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5. dimentsioa: Lotura afektiboak eta gizarte babesa jasotzea (iraupena, maiztasuna, motak edo edukiak eta babesa ematen duten sareak)
Dimensión 5: Vínculos afectivos y recepción de apoyo social (duración, frecuencia, tipos o contenidos y redes provisoras)

Aipatu harreman eta lotura afektiboak dituen (bai positiboak edo negatiboak).
Adierazi gizarte laguntza jasotzen duen: laguntzaren maiztasuna, mota eta laguntza sareak (lehen mailakoak; senitar-
tekoen zein besteren laguntzak eta bigarren mailakoak; instituzionalak edo komunitatekoak).
Indicar la disponibilidad de relaciones y vínculos afectivos (tanto positivos como negativos).
Señalar si dispone de apoyo social: frecuencia del apoyo, tipos de apoyo y redes provisoras (primarias; familiares y no 
familiares y secundarias; institucionales o comunitarias).
6. dimentsioa: Bizikidetza harremanaren, harreman pertsonalaren eta familiarraren egoera  
Dimensión 6: Situación relacional convivencial, personal, familiar

Bizikidetza funtzionamendua (familia, instituzionala, bizilagunena eta komunitatekoa).
Aipatu erreferentziazko familia eta laguntza duen, ahaidetasun gradua, kokapena, gertutasuna, lotura, eta familia ga-
tazkaren bat egonez gero, arrazoien laburpen txiki bat egin, iraupena, nola kudeatzen duen eta nola eragiten dion 
egunerokoan.
Funcionamiento convivencial (familiar, institucional, vecinal y comunitario).
Señalar si dispone de familia de referencia y apoyo, grado de parentesco, localización, cercanía, vinculación y si 
existe conflicto familiar hacer un pequeño resumen de las causas, duración, como lo gestiona y cómo le afecta en su 
funcionamiento diario.
7. dimentsioa: Eguneroko bizitzaren antolaketa (elikadura, higienea, osasun zaintzak, kudeaketa ekonomikoa)
Dimensión 7: Organización de la vida cotidiana (alimentación, higiene, cuidados salud, gestión económica)

Etxeko lanen antolaketa, familia ardurak banatzea, errutinak, elikadura ohiturak, higienea, kudeaketa ekonomikoa.
Organización de las tareas del hogar, reparto de las responsabilidades familiares, rutinas, hábitos de alimentación, 
higiene, gestión económica.
8. dimentsioa: Bizikidetza harremanak beste testuinguruetan / Dimensión 8: Relaciones convivenciales en otros contextos

Eguneroko bizitzan pertsonaren harremanak beste testuinguru batean, nolakoa den parte-hartzea, arauak betetzea 
eta abar.
Interacciones de la persona en otros contextos en los que trascurre parte de su vida y convivencia cotidiana, como es 
la participación, cumplimiento de normas, etc. en los mismos.
T dimentsioa: Egoera juridiko administratiboa / Dimensión T: Situación jurídico administrativa

Adierazi eskubide hauek estalita dituen: etxebizitza duina, elikagaien eskubidea, eta babesa, desgaitasunagatik edo 
adingabea edo etxeko indarkeriaren biktima izateagatik (salaketa jartzea, babes neurria, epai zibila, zigor epaia, etab.).
Indicar si disfruta del derecho a una vivienda digna, derecho de alimentos, protección como persona incapacitada, 
protección como persona menor de edad o víctima de violencia domestica (interposición de denuncia, orden de pro-
tección, sentencia civil, penal, etc.).

Pertsonaren esparrua / Ámbito personal

9. dimentsioa: Gaitasun eta trebetasun sozialak / Dimensión 9: Competencias-habilidades sociales

A taldea: Gaitasun soziala / Grupo A: Competencia Social 

Gaitasuna du besteekin elkar eragiteko komunikatzeko eta harremanak izateko (harreman mota: inhibitua, erasokorra, 
asertiboa).
Hor sartzen da sentimenduen adierazpena ere, entzuteko gaitasuna, autokontrola, ahozko adierazpena, gorputz adie-
razpena, errespetua, frustrazioarentzako tolerantzia, gatazkak konpontzeko gaitasunak, eta abar.
Competencias para la interacción, comunicación y relación que tiene la persona para con otros (estilo de relación: 
inhibido, agresivo o asertivo).
Incluye también la expresión de sentimientos, la escucha, el autocontrol, lenguaje verbal y corporal, el respeto, toleran-
cia a la frustración, habilidades para la resolución de conflictos, etc.
B taldea: Gaitasun kognitiboa / Grupo B: Competencia cognitiva 

Gaitasuna du ulertzeko, oroitzeko, arreta jartzeko, bere beharrak edo besteen beharrak zehazteko, egoeraren analisi 
errealistak egiteko, eta abar.
Edozein kasutan, narriadura kognitiborik badu, aipatu.
Competencias o habilidades en su capacidad de comprensión, de memoria, de atención, de determinación de nece-
sidades propias y ajenas.
En su caso, señalar la existencia de deterioro cognitivo.
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C taldea: Gaitasun instrumentala / Grupo C: Competencia instrumental 

Gaitasuna du lagunak egiteko eta horiei eusteko, komunitateko baliabideak erabiltzeko (hitzorduak eskatzea, adminis-
trazio kudeaketak egitea), osasun aginduak betetzeko, eta aisialdiko denbora antolatzeko.
Habilidades para hacer y mantener amistades, para usar los recursos comunitarios (pedir citas, hacer gestiones admi-
nistrativas), para seguir prescripciones de salud, para organizarse el tiempo libre.
D taldea: Beste gaitasun eta trebetasun batzuk / Grupo D: Otras competencias y habilidades

Gaitasuna du nork bere burua zaintzeko (higienea, arropa, medikazioa…), erabakiak hartzeko, lana bilatzeko eta lan-
postu bati eusteko , etxebizitza izateko, eta abar.
Habilidades para el auto-cuidado (higiene, ropa, medicación…), para tomar decisiones, así como habilidades para 
buscar y mantener un empleo, vivienda, etc.
10. dimentsioa: Hezkuntza, prestakuntza, informazioa eta gaikuntza / Dimensión 10: Educación, formación, información y capacitación

Baliabideak ditu prestakuntzari (ikasketak…), informazioari (gizarte ingurunea eta komunitarioan, gizarte eskubideak, 
gizarte babeserako sistemak…), eta gaitasunari dagokionez, (lan esperientzia, kualifikazioa, lanerako motibazioa…).
Recursos personales con los que cuenta la persona a nivel de formación (estudios,..), información (entorno social y 
comunitario, derechos sociales, sistemas de protección social…) y capacitación (experiencia laboral, cualificación, 
motivación al empleo…).
11. dimentsioa: Bizi dinamismoak (autoestimua, gogo-aldartea, motibazioa, erantzukizuna, egoeraren kontzientzia orokorra)
Dimensión 11: Dinamismos vitales (autoestima, estado de ánimo, motivación, ejercicio de la responsabilidad, conciencia general de 
su situación)

Bere burua balioesten duen, bere buruan duen konfiantza: aldaketarako motibazioa; bere biografiarengan duen ardura 
(kontrola, autodeterminazioa, besteen onespena behar du, iniziatiba-pasibitatea…) bere egoeraz jabetzen da.
Valoración de la persona sobre si misma, confianza que tiene en su persona; motivación para el cambio; responsabi-
lidad que asume en su biografía (control, autodeterminación, dependencia de otras personas, iniciativa-pasividad…); 
conciencia de su situación…
12. dimentsioa: Babes sistemen erabilera / Dimensión 12: Uso de los sistemas de protección

Babes sistemen laguntza eskaera ote dagoen (eskaera mota), behar duen ala ez baloratzen den (beharrak identifika-
tzen direnean), eta nola erabiltzen dituen laguntza horiek.
Referencia a si existe demanda de apoyo a sistemas de protección (tipo de demanda), si se valora que lo precisa (al 
identificar necesidades) y como utiliza esos apoyos.
T dimentsioa: Egoera juridiko administratiboa / Dimensión T: Situación jurídico administrativa

Identifikazio agiririk duen (NA, AIZ, pasaportea) eta horien egoera; aldaketak Erregistro Zibilean; auzi penalen bat duen 
edo hori eragin dezakeen neurriren bat betetzen ari den.
Tenencia de documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte) y estado del mismo; cambios en el Registro Civil; si tiene 
alguna causa penal y alguna medida que derive de la misma.

Osasunaren esparrua / Ámbito de la salud

13. dimentsioa: osasun egoera (fisikoa, mentala, adikzioak, tratamenduak)  
Dimensión 13: Situación de la salud (física, mental, adicciones; tratamientos)

Osasun egoera eta, hala bada, egoerari lotutako zailtasunak (fisikoa, mentala, droga menpekotasunak/adikzioak). 
Diagnostikoa duen, osasun arreta behar duen, eta tratamendua duen (zein den), jarraipena eta atxikimendua eta trata-
mendurako laguntza edo/eta gainbegiratzea behar duen (medikazioa hartu eta erosteko, eta abar).
Estado de salud y/o en su caso dificultadas vinculadas al mismo (físico, metal, drogodependencia/adicciones). Si tiene 
diagnóstico, si requiere atención sanitaria, si cuenta con tratamiento prescrito (cual), seguimiento y adhesión al trata-
miento y si tiene necesidad de apoyos para el mismo (toma y compra de medicación, etc.).
14. dimentsioa: Lanerako ezintasuna, desgaitasuna eta mendekotasuna  
Dimensión 14: Situación de incapacidad laboral, discapacidad y dependencia

Onarpena eta bere kasuan desgaitasun edo/eta mendekotasun gradua.
Zein jardueratan behar du beste pertsona batzuen laguntza.
Reconocimiento y en su caso grado de discapacidad y/o dependencia.
Actividades para las que requiere apoyos de otras personas.
T dimentsioa: Egoera juridiko administratiboa / Dimensión T: Situación jurídico administrativa

Osasun txartela izatea eta sistemaren prestazio guztietara sartzeko bermea; desgaitasunaren eta mendekotasunaren 
egoeraren onarpenagatik dituen eskubideen egoera.
Tenencia de tarjeta sanitaria y garantía de acceso a todas las prestaciones del sistema; situación de los derechos 
derivados del reconocimiento de las discapacidad y/o dependencia.
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Esparru soziala / Ámbito social

15. dimentsioa: Onarpen soziala eta eguneroko bizikidetza komunitarioa  
Dimensión 15: Aceptación social y convivencia cotidiana comunitaria

Bizi den ingurunean jasotzen duen onarpen maila eta zergatiak.
Grado de aceptación que percibe la persona del entorno en el que vive y motivos de esa percepción.
16. dimentsioa: Arau eta gizarte ingurunearekiko harremana eta moldagarritasuna 
Dimensión 16: Relación adaptación al medio social y normativo

Arau hausteekin zerikusia duten jarrerak (salaketak, indarkeria, erasoak, lapurretak…), eta ingurunera egokitzeko mai-
la baxua adierazten dutenak.
Comportamientos relacionados con la ruptura de normas (denuncias, violencia, agresión, robos…) u otros comporta-
mientos de baja adaptación al entorno.
17. dimentsioa: Harreman sozialak izateko aukera eta gizartean parte hartzea  
Dimensión 17: Disponibilidad de relaciones sociales y ejercicio de la participación social 

Komunitatean parte hartzen ote duen, bizitza soziala aktiboa eta egokia duen, edo gizartean isolatuta dagoen.
Si existe participación en la comunidad, si tiene una vida social activa y/o satisfactoria, o por el contrario se encuentra 
en una situación de aislamiento social.

3.  Balorazio espezializatua egin aurreko azken balorazioa eta orientazio teknikoa  
Valoración final y orientación técnica previa a la valoración especializada

Elkarrekin lotu aipatutako dimentsioak, zein ondorio dituen pertsonarengan, ze behar antzematen diren eta eskaera 
justifikatzen duen pronostikoa eta lortu nahi diren helburuak.
Aipatu aktibatu asmo diren bestelako esku-hartzeak, programak eta baliabideak.
Vincular e interrelacionar las variables señaladas, qué consecuencias tiene en la persona, el pronóstico que se anticipa 
y justifica la necesidad de la demanda que se realiza y los objetivos que se pretender alcanza.
Reseñar qué otro tipo de intervenciones, programas y recursos se prevén activar.

Data eta lekua: ………………(e)n, 20…(e)ko ………………(a)(r)en …(e)(a)n.
Fecha y lugar: En ………………, a … de ……………… de 20…

 Lehen Mailako Gizarte Zerbitzuetako edo Gizarte Zerbitzu Espezializatuetako Erreferentziako Gizarte Langilea
 Trabajador/a Social Profesional de Referencia de los SS.SS. de Atención Primaria/Especializados

Sin. / Fdo.:
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VI. ERANSKINA / ANEXO VI
INKLUSIOA SUSTATZEKO ZERBITZUAN PLAZA ESKATZEA 
SOLICITUD DE PLAZA DEL SERVICIO PARA LA INCLUSIÓN

Gizarte-zerbitzu bideratzailea / Servicio social derivante

Gizarte-laguntzailea (Erreferentziako izena eta telefonoa) / Trabajador/a Social (Nombre y teléfono de referencia)

Eskatzailearen datuak / Datos de la persona solicitante

Izen-deiturak / Nombre y apellidos

NAN zenbakia / DNI número Jaiotze-data / Fecha de nacimiento

Helbidea / Domicilio Herria / Localidad Posta-kodea / Código postal

Telefonoa/k / Teléfono/s de contacto

 Legezko ordezkaria / Representante legal    Borondatezko ordezkaria / Representante voluntaria/o   

Izen-deiturak / Nombre y apellidos

NAN zenbakia / DNI número Jaiotze-data / Fecha de nacimiento

Helbidea / Domicilio Herria / Localidad Posta-kodea / Código postal

Telefonoa/k / Teléfono/s de contacto

Jakinarazpenetarako helbidea / Domicilio a efectos de notificaciones

Eskatzailearen egoitza
Domicilio del/la solicitante   

Ordezkariaren egoitza
Domicilio del/la representante   

Beste bat (bete)
Otro domicilio (rellenar)   

Kalea / Calle

Blokea / Bloque Zk. / N.º Eskailera / Escalera Solairua / Piso Eskua / Mano Atea / Puerta

Udalerria / Municipio PK / CP Probintzia / Provincia

Telefonoak / Teléfonos

Indarreko xedapenen babesean, hau

ESKATZEN DU:
Gizarte Inklusioa sustatzeko Zerbitzuaren plaza batera sar-
tzeko baimena.

Al amparo de las disposiciones vigentes

SOLICITA:
Autorización de estancia en plaza del Servicio para la In-
clusión.

ESKATUTAKO ZERBITZU MOTA:
   EGOITZAKOA
   EZ EGOITZAKOA
   LANERATU AURREKO TAILERRA
   BESTE BATZUK

TIPO DE SERVICIO SOLICITADO:
   SERVICIO RESIDENCIAL
   SERVICIO NO RESIDENCIAL
   TALLER PRE-LABORAL
   OTROS
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DATUEN BABESARI BURUZKO INFORMAZIO-KLAUSULA

Tratamenduaren arduraduna
Datu Pertsonalak Babesteari eta eskubide digitalak bermatzeari bu-
ruzko abenduaren 5eko 3/2018 Lege Organikoak eta Datu pertso-
nalen tratamenduari eta datu horien zirkulazio askeari dagokienez 
pertsona fisikoak babesteari buruzkoa, eta 95/46/EE Zuzentaraua 
derogatzen duen (Datuak babesteko erregelamendu orokorra) Eu-
ropako Parlamentuaren eta Kontseiluaren 2016ko apirilaren 27ko 
2016/679 Erregelamenduak (EB) xedatutakoarekin bat, jakinarazten 
dizugu datu pertsonaletarako fitxategi informatizatu batean sartuko 
direla eskabide honetan jasotako datuak eta eskatutakoa ebazteko 
nahiz eskabidearekin lotutako zerbitzu, programa eta prestazioak es-
kuratzeko prozeduraren ondoriozkoak, tratatu ahal izateko.  

Fitxategiaren arduraduna Enplegua, Gizarte Inklusioa eta Berdintasuna 
Sustatzeko Saileko Gizarte Inklusioa Sustatzeko Zuzendaritza Nagusia 
da. Helbidea: Nicolás Alcorta, 4, 48003-Bilbo (Bizkaia).  

Tratamenduaren xedea
Zure baimen espresua behar duen datuen tratamenduaren xedea da gi-
zarte-bazterketaren ebaluazioa egiteko prozeduratik eratorritako beha-
rrizanei erantzutea. Azken helburua da erabiltzaileak gizarteratzea eta 
dagokien kategoria diagnostikoa zehaztea uztailaren 16ko 385/2013 
Dekretuan oinarrituta. 

Tratamenduaren legitimazioa
Interesdunaren adostasun espresua. Baimen hori edozein momentutan 
errebokatzeko eskubidea izango du, eta horrek ez du eraginik izango erre-
bokatu aurreko baimenean oinarritutako tratamenduaren zilegitasunean. 

Datuak kontserbatzea
Administrazioaren eskumenaren barruan kudeatu behar den jarduera 
administratiboak dirauen bitartean kontserbatuko dira datuak.   

Interesdunaren eskubideak
Interesdunak aukera izango du bere datuak eskuratzeko, zuzentzeko, 
ezabatzeko edo haien tratamenduari mugak jartzeko eta tratamendua-
ren aurka egiteko. Horretarako, idazki bat aurkeztu beharko du, Lege 
Aholkularitza, Informazioaren Segurtasuna eta Datu Babesa Bideratze-
ko Atalari zuzenduta. Leku hauetan aurkez daiteke idazkia:
—  Bizkaiko Foru Aldundiaren Erregistro Nagusia. (Erregistroa eta He-

rritarreganako Laguntza Bideratzeko Bulegoa, Laguntza: Diputazio 
kalea, 7, 48008-Bilbo).

—  BilboBizkaiko Foru Aldundiaren herritarrei laguntzeko eskualde-bu-
legoak.

—  Bizkaiko Foru Aldundiko sailetako erregistro nagusiak.
—   39/2015 Legean aurreikusitako tokiak.
Horrez gainera, interesdunak eskubidea du kontrol-agintaritzari errekla-
mazioa jartzeko (hau da, Datuak Babesteko Euskal Bulegoari).

Datuak Babesteko ordezkariaren kontaktu datuak
Lege Aholkularitza, Informazio Segurtasuna eta Datu Babesa Bidera-
tzeko Atalaren Burua (Bizkaiko Foru Aldundiko Herri Administraziorako 
eta Erakunde Harremanetarako Saila).
Kale Nagusia, 25, 48009-Bilbo.

CLÁUSULA INFORMATIVA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable del tratamiento
De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, y en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), le informamos 
de que los datos personales recogidos en esta solicitud, así como los 
datos que se deriven del procedimiento para la resolución de lo solicita-
do y de los procedimientos de acceso a los servicios, programas y pres-
taciones a los que dé lugar la valoración, se integrarán en un fichero 
informatizado de carácter personal para el tratamiento de dichos datos.
El responsable de este fichero es la Dirección General de Inclusión 
Social del Departamento de Empleo, Inclusión Social e Igualdad de la 
Diputación Foral de Bizkaia, con domicilio en calle Nicolás Alkorta, 4, 
48003-Bilbao (Bizkaia).

Finalidad del tratamiento
La finalidad del tratamiento de dichos datos, para el que se requiere su 
consentimiento expreso, es dar cumplimiento a las necesidades deriva-
das del procedimiento de valoración de la exclusión social, y que tiene 
como objetivo último la inclusión social de las personas usuarias y la 
determinación de la categoría diagnóstica correspondiente con base en 
el Decreto 385/2013, de 16 de julio.

Legitimación del tratamiento
Consentimiento expreso de la persona interesada. Por tal motivo, podrá 
revocar el consentimiento prestado en cualquier momento, lo cual no 
afectará a la licitud del tratamiento basada en el consentimiento previo 
a su retirada.

Conservación de datos
Los datos serán conservados durante el desarrollo de la actividad 
administrativa objeto de gestión en el ámbito de la competencia de la 
administración.

Derechos de la persona interesada
La persona interesada podrá acceder a sus datos, solicitar su rectifica-
ción, su supresión o la limitación de su tratamiento, y oponerse a este 
presentando un escrito dirigido a la Sección de Asesoramiento Jurídico, 
Seguridad de la Información y Protección de Datos en:  

—  Registro Central de la Diputación Foral de Bizkaia (Oficina de Registro 
y Atención Ciudadana Laguntza: calle Diputación, 7, 48008-Bilbao). 

—  Oficinas Comarcales de Atención Ciudadana de la Diputación Foral 
de Bizkaia.

—  Registros Generales Departamentales de la Diputación Foral de  Bizkaia.
—  Lugares previstos en la Ley 39/2015.
La persona interesada dispone igualmente del derecho a reclamar ante la 
autoridad de control pertinente (Agencia Vasca de Protección de Datos).

Contacto de la persona delegada de Protección de Datos
Jefatura de la Sección de Asesoramiento Jurídico, Seguridad de la 
Información y Protección de Datos (Departamento de Administración 
Pública y Relaciones Institucionales).
Gran Vía, 25, 48009-Bilbao.
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Datuen jasotzaileak
Balorazio-prozesua egiteko, hurrengo paragrafoetan zehaztutako era-
kundeei datuak eta txostenak eskatu ahal izango zaizkie. 
Era berean, hauei laga ahal izango zaizkie zure datu pertsonalak:
—  Bizkaiko Foru Aldundiko Ogasun eta Finantza Sailari, beste tribu-

tu-agentzia batzuei, Gizarte Segurantzako Institutu Nazionalari eta 
pentsioak edo bestelako sarrerak ordaintzen dituzten beste entitate 
batzuei, beharrezko diren kontsulta guztiak egiteko, zer egoera eko-
nomiko eta zer ondare duzun egiaztatu ahal izateko eta gizarte-inklu-
sioko zure beharrizanetarako esku-hartze egokiena jaso ahal izateko.

—  Osakidetza-Osasunerako Euskal Zerbitzuari, Bizkaiko Foru Aldundia-
ren edo beste edozein herri administrazioren mendekoak edo haiei 
atxikitakoak diren osasunaren nahiz esku-hartze sozialaren arloko 
bestelako erakunde, entitate edo unitateei, Beharrezko diren kontsulta 
guztiak egiteko eta haiei guztiei zure osasunari eta gizarte-egoerari bu-
ruzko datu eta txostenak eskatzeko eta emateko, bermatu ahal izateko 
eskura ditzakezun arreta-zerbitzuen prestaziorik onena jasoko duzula.

—  Egoitza-zerbitzuei, eguneko arretako zentroei, tailer okupazionalei 
eta gizarte-inklusioa sustatzeko gainerako zerbitzuei —publiko zein 
pribatuei—, sailarekin zerbitzu-prestazioa itunduta edo kontratatuta 
dutenean, inklusio-prozesuari dagokionez beharrezkoak diren da-
tuak eta txostenak eskatzeko eta emateko, bermatzeko esku-hartze 
egokiena izango duzula zure beharrizanak kontuan hartuta.

—  Bizi zaren udalerriko erroldaren bulegoari, behar diren kontsulta guz-
tiak egiteko, eta ohiko egoitza eta helbideari buruz behar diren datuak 
eta txostenak eskuratzeko, bermatzeko kasuan kasuko zerbitzuan 
sartu edo bertan geratzeko baldintzak betetzen dituzula.  

—  Prestakuntza-jardueraren bat egiten egonez gero, hezkuntza-zen-
troei, beharrezko diren kontsultak egiteko eta zure prestakuntza- edo 
akademia-egoerari buruzko datuak eta txostenak eskatzeko, berma-
tzeko eskuratuko dituzuen zerbitzuen prestazio onena jasoko duzula. 

—  Eusko Jaurlaritzari, Euskal Enplegu Zerbitzuari (Lanbide) eta oina-
rrizko gizarte zerbitzuei, gizarte-inklusioaren arloan dituzten eskume-
nak erabil ditzaten, zure ebaluazioari eta ebaluazioaren ondoriozko 
esku-hartzeari buruzko datuak jakinarazteko.

Destinatarias/os de los datos
En el marco del procedimiento de valoración, podrán realizarse consultas y 
solicitar información a las entidades señaladas en los apartados siguientes.
Igualmente, sus datos personales podrán ser cedidos:
—  Al Departamento de Hacienda y Finanzas de la Diputación Foral de Bi-

zkaia y a otras agencias tributarias, así como al Instituto Nacional de 
la Seguridad Social y otras entidades pagadoras de pensiones u otros 
ingresos, para realizar todas las consultas que fueran necesarias, al ob-
jeto de comprobar su situación económico-patrimonial, de cara a facilitar 
la intervención más idónea a sus necesidades de inclusión social.

—  Al Servicio Vasco de Salud - Osakidetza y a otras instituciones, enti-
dades o unidades sanitarias y de intervención social dependientes o 
adscritas a la Diputación Foral de Bizkaia o a cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, para realizar todas las consultas, así como soli-
citar y facilitar los datos e informes que fueran necesarios con relación 
a su situación sanitaria y social con la finalidad de garantizar la mejor 
prestación de los servicios de atención a los que pudiera acceder.

—  A los servicios residenciales, servicios de día, talleres ocupacionales 
y otros servicios para la inclusión social, públicos o privados, con los 
que el Departamento tenga convenida o contratada la prestación de 
servicios, para solicitar y comunicar los datos e informes que fueran 
necesarios con relación al proceso de inclusión, con la finalidad de 
facilitar la intervención más idónea a sus necesidades.

—  A la Oficina del Padrón Municipal del ayuntamiento de residencia 
para realizar todas las consultas necesarias, y obtener cuantos datos 
e informes fueran necesarios en relación a su residencia y domicilio 
habitual con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el acceso a o permanencia en el servicio de que se trate.

—  A los centros educativos en que estuviera llevando a cabo activida-
des formativas, para realizar todas las consultas, así como solicitar 
y facilitar los datos e informes que fueran necesarios con relación 
a su situación académica y formativa, a fin de garantizar la mejor 
prestación de los servicios de atención a los que pudiera acceder.

—  Al Gobierno Vasco, al Servicio Vasco de Empleo-Lanbide, y servicios 
sociales de base para el ejercicio de sus respectivas competencias 
en materia de inclusión social, comunicándole los datos de su valo-
ración y de la intervención derivada de la misma.

    
Baimena ematen dut nire datu pertsonalak goian adierazitako helbururako erabiltzeko.  
Consiento el tratamiento de mis datos personales para la finalidad descrita anteriormente.

    
Baimena ematen dut nire datu pertsonalak goian adierazitako erakundeei lagatzeko, deskribatutako helburuetarako. Era berean, erakun-
de horiei kontsultak egin eta txostenak eskatu ahal izango zaizkie.      
Consiento que mis datos personales sean cedidos a las entidades señaladas anteriormente para las finalidades descritas, pudiendo reali-
zar consultas y solicitar informes a las mismas.

    
Baimena ematen dut nire datu pertsonalak bereizita erabiltzekoa, estatistikak eta ikerketa zientifiko zein akademikoa egiteko eta Sai-
lak berezko dituen eginkizunak betetzeko.        
Consiento el tratamiento de mis datos personales, de forma disociada, para la producción de estadísticas e investigación científica y 
académica y para las funciones propias del Departamento.

    
Nire erantzukizunpean adierazten dut eskabide honetan jasotako datuak egiazkoak direla.  
Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

    
Nire erantzukizunpean adierazten dut eskabide honetan jasotako datuak eta erantsitako dokumentuak egiazkoak direla, baita eran-
tsitako txostenak sinatzen dituzten profesionalei emandakoak ere.      
Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y los documentos que la acompañan, así 
como también los que he facilitado a los/as profesionales que firman los informes adjuntos.

    
Nire erantzukizunpean adierazten dut jakinarazi egin zaidala gertatzen den edozein aldaketaren berri eman behar diodala Enplegua, 
Gizarte Inklusioa eta Berdintasuna Sustatzeko Sailari.       
Declaro bajo mi responsabilidad que quedo enterada/o de la obligación de comunicar al Departamento de Empleo, Inclusión Social e 
Igualdad cualquier variación que pudiera producirse en lo sucesivo.

Sinadura / Firma 

(Adierazi izena eta deiturak letra ulergarria erabiliz, eta NAN/AIZaren zenbakia) / (Indicar nombre y apellidos, con letra legible, y número de DNI/NIE)
……………………………………………………………   ……………………   …………………………………………………………   ……………………
 (Tokia / Lugar ) (Urtea / Año) (Hila / Mes) (Eguna / Día)
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ESKABIDEARI ERANTSI BEHAR ZAIZKION  
AGIRIEN ZERRENDA  

(28. artikulua eta Xedapen Gehigarri Bakarra)

1. Eskabidea bazterketa-egoera ebaluatzeko prozedura 
baten barruan egiten bada, ez da agiririk aurkeztu behar. 

2. Eskabidea bazterketa-egoeraren ebaluazioaren in-
darraldiaren barruan egiten bada, agiri hauek aurkeztu 
beharko dira:
a)  Borondatezko ordezkaritzaren eredua, halako ordez-

karitzarik badago, ordezkaritza ematen duenak zein 
ordezkariak sinatuta.

b)  Eskatzailearen errolda-agiri eguneratua. Agiri horre-
tan, bizi den udalerrian alta eman zuen eguna agertu 
beharko da.

c)  Balorazioa indarrean dagoen bitartean pertsona ez-
gaituta izan bada, lege-ordezkaritza egiaztatzen duten 
dokumentuak.

d)  Eskaera oinarrizko gizarte-zerbitzuetatik edo Bizkaiko 
Foru Aldundiko arreta berezirako beste zerbitzuetatik 
datorrenean, gizarte txosten eguneratuta.  

3. Aurretik bazterketa-egoeraren ebaluazioa behar ez 
duen prozedura batean egiten bada plazaren eskabidea, 
ondoko dokumentazioa aurkeztu beharko da:
a)  Eskatzailearen NANaren/AIZaren edo haren nortasu-

na egiaztatzeko beste agiri baten fotokopia.
b)  Eskatzailearen legezko edo borondatezko ordezkaria-

ren NANaren, edo haren nortasuna egiaztatzen duen 
beste edozein agiriren fotokopia.

c)  Borondatezko ordezkaritzaren eredua, halako ordez-
karitzarik badago, ordezkaritza ematen duenak zein 
ordezkariak sinatuta.

d)  Pertsona ezgaituta badago, legezko ordezkaritza duen 
pertsonaren ordezkaritza egiaztatzeko agiria.  

e)  Eskatzailearen errolda-agiri eguneratua. Agiri horre-
tan, bizi den udalerrian alta eman zuen eguna agertu 
beharko da.

f)  Diru-sarreren aitorpena (ereduaren arabera).
g)  Osasun-txostena (ereduaren arabera).
h)  Gizarte-txostena.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS  
QUE HAN DE ADJUNTARSE A LA SOLICITUD  

(artículo 28 y Disposición Transitoria Única)

1. Cuando la solicitud de plaza sea recabada en el mar-
co del procedimiento de valoración de la exclusión no de-
berá aportarse ninguna documentación.
2. Cuando la solicitud se formule dentro del periodo de 
vigencia de su valoración de exclusión, se debe acompa-
ñar la siguiente documentación:
a)  Modelo de representación voluntaria en caso de otor-

garse dicha representación, firmado por la persona 
otorgante y la persona representante.

b)  Certificado de empadronamiento de la persona solici-
tante donde se acredite la fecha de alta en el munici-
pio de residencia.

c)  En caso de haber tenido lugar la incapacitación de la 
persona durante el período de vigencia de la valoración, 
documentación acreditativa de la representación legal.

d)  En el caso de que la solicitud provenga de servicios 
sociales de base o de otros servicios de atención es-
pecializada de la Diputación Foral de Bizkaia, informe 
social actualizado.

3. Cuando se trate de procedimientos de acceso a plaza 
que no requieran de previa valoración de exclusión, se 
debe acompañar la documentación siguiente:
a)  Fotocopia del DNI/NIE, u otro documento acreditativo, 

de la identidad de la persona solicitante.
b)  En su caso, fotocopia del DNI, u otro documento acredi-

tativo, de la identidad de la persona que ostente la repre-
sentación legal o voluntaria de la persona solicitante.

c)  Modelo de representación voluntaria en caso de otor-
garse dicha representación, firmado por la persona 
otorgante y la persona representante.

d)  En caso de encontrarse la persona incapacitada, do-
cumentación acreditativa de la persona que ostente la 
representación legal.

e)  Certificado de empadronamiento de la persona solici-
tante donde se acredite la fecha de alta en el munici-
pio de residencia.

f)  Declaración de ingresos (según modelo).
g)  Informe de salud (según modelo).
h)  Informe social.
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VII. ERANSKINA / ANEXO VII
INKLUSIO-ZERBITZUETAKO ITXAROTE-ZERRENDETAKO BAREMAZIO-IRIZPIDEAK 
CRITERIOS DE BAREMACIÓN LISTAS DE ESPERA DE SERVICIOS DE INCLUSIÓN

Sexua  
Sexo

Puntuak  
Puntos

Antzinatasuna  
Antigüedad

Puntuak  
Puntos

Andrazkoa  
Mujer 25

Plaza-eskaeraren dataz gero igarotako hilabete bakoitzeko  
Por cada mes transcurrido desde la fecha de solicitud de 
la plaza

1

Gizonezkoa  
Hombre 5 Puntuazioaren gehienezko muga

Límite máximo de puntuación 25

Ez da bidezkoa  
No Procede 0

Diagnostikoa  
Diagnóstico

Puntuak  
Puntos

Eguneko arreta  
Atención diurna

Puntuak / 
Puntos

Bazterkeria larria  
Exclusión grave 15

Eguneko zentro eta zerbitzuetan/Sareko lanean hasi 
aurreko lantegietan eskaini zaio arreta 
Atendido en Servicios y Centros de Día/Talleres Prelabo-
rales de la red

15

Bazterkeria moderatua  
Exclusión moderada 10 Ez da bidezkoa 

No procede 0

Diagnostiko espezializatua  
Diagnóstico especializado 7,5

Bazterkeria arina  
Exclusión leve 5

Arriskua edo inklusioa  
Riesgo o inclusión 0

Ez da bidezkoa  
No procede 0

Ostatua 
Alojamiento

Puntuak 
Puntos

Etxebizitza edo ostatu propioa  
Vivienda o alojamiento propio 2

Jatorrizko familiaren etxebizitza edo ostatua  
Vivienda o alojamiento de la familia de origen 2

Sare primarioko etxebizitza edo ostatua, familiarra edo ez-familiarra 
Vivienda o alojamiento de red primaria, familiar o no familiar 2

Erakundez kanpoko ostatu kolektiboa: pentsioak, ostatuak 
Alojamiento colectivo no institucional: Pensiones, hostales 7

Erakundez kanpoko ostatu kolektiboa: ostatuetako ostatua, apopilo-etxeak 
Alojamiento colectivo no institucional: Alojamiento en Hospedaje, Pupilaje 7

Erakundez kanpoko ostatu kolektiboa: etxebizitza edo ostatu partikularra Familia partekatua 
Familia Alojamiento colectivo no institucional: Vivienda o alojamiento Particular - Familiar compartida 7

Erakundez kanpoko ostatu kolektiboa: Babes formaleko sistemek finantzatua 
Alojamiento colectivo no institucional: Financiado por sistemas de protección formal 7

Erakunde-ostatu kolektiboa: gizarte-zerbitzuak 
Alojamiento colectivo institucional: Servicios Sociales 5

Erakunde-ostatu kolektiboa: Bazterkeriarn Aurkako Zerbitzuaren berezkoa 
Alojamiento colectivo institucional: Propio del Servicio para la Inclusión 25
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Ostatua 
Alojamiento

Puntuak 
Puntos

Erakunde-ostatu kolektiboa: Osasunekoa 
Alojamiento colectivo institucional: Sanitario 5

Erakunde-ostatu kolektiboa: EUSS sozio-sanitarioa 
Alojamiento colectivo institucional: Socio Sanitario URSS 25

Erakunde-ostatu kolektiboa, murrizketekin edo askatasun-murrizketekin: sanitarioak 
Alojamiento colectivo institucional, con restricción o limitación de libertad: Sanitario 11

Erakunde-ostatu kolektiboa, murrizketekin edo askatasun-murrizketekin: espetxetik igarotakoa 
Alojamiento colectivo institucional, con restricción o limitación de libertad: Penitenciario 11

Erakunde-ostatu kolektiboa, murrizketekin edo askatasun-murrizketekin: atzerritarrak 
Alojamiento colectivo institucional, con restricción o limitación de libertad: Extranjería 11

Kale-egoeran 
En situación de calle 25

Aterperik gabe, espazio publikoetan bizi da 
Sin techo. Vive en espacios públicos 25

Gaua aterpetxeetan ematea. Egunaren gainerakoa espazio publikoetan 
Pernoctar en albergues. El resto del día en espacios públicos 20

Kale-ibilbideak 
Itinerarios de calle 22

Infraetxebizitzna 
En infravivienda 22

Iragarritako etxebizitza-galera, 8 hilabete baino arinago aurreikusita 
Pérdida anunciada de vivienda, prevista antes de 8 meses 16

Irisgarritasunik (kanpoko edo/eta barruko) gabeko etxebizitzan 
En vivienda sin accesibilidad (interior y/o exterior) 14

Bazterkeria-egoerako ostatua: bizitzeko baldintzarik ez duen etxebizitza propioa 
Alojamiento exclusor: Vivienda propia que no reune condiciones de habitabilidad 14

Etxeko indarkeriaren biktima, familia-etxebizitzan jarraitzen duena, erasotzailearekin 
Víctima de violencia doméstica que permanece en la vivienda familiar con la persona agresora 25

Ostatua bat-batean galtzea 
Pérdida repentina de alojamiento 25

Ez da bidezkoa 
No Procede 0
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